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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Reg. 2021-0615 - M. 62649488/62649327 - Valor 
C$ 190.00 

ACUERDO MINISTERIAL No. 00052-2021 

El Ministro de Relaciones Exteriores 

CONSIDERANDO 

1 
En uso de las facultades que le confieren; el Acuerdo 
Presidencial No. 01-2017; la Ley No. 290 "Ley de 
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo" y sus reformas, y el Decreto No. 118-200 l, 
"Reglamento de la Ley No. 290" y sus reformas. 

11 
Que con base a lo preceptuado en los Artos. 22 y 25 del 
Dec~eto No. 118-2001, Reglamento de la Ley No. 290 
"Ley de Organización, Co.mpetenci.a y Pro~e~im_i~ntos 
del Poder Ejecutivo", los Mm1stros tienen Junsd1cc1on en 
toda la República, en el ámbito de su competencia, y están 
facultados para delegar las funciones de coordinación y 
dirección en sus Viceministros. 

111 
Que el Arto. 30 de la Ley No. 681 Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República y del Sistema del 
Control de la Administración Pública y Fiscalización de 
los bienes del Estado, establece que en el marco de las 
normas, políticas, regulaciones, reglamentos, disposiciones 
y demás instrumentos indicados, cada institución del 
Estado, cuando considere necesario, dictará las normas, las 
políticas y los manuales específicos para el control de las 
operaciones a su cargo, y que la Contraloría Gener~I d~ ,la 
República, verificará la pertinencia y la correcta aphcac10n 
de las mismas. 

POR TANTO 
En uso de sus facultades 

ACUERDA 

Artículo 1: Deléguese a la Compañera Vilma Isabel Prado 
Munguía, Viceministra General de la Administración 
Interna de este Ministerio las siguientes facultades: 

a) Aprobar y suscribir Reglamentos, Manuales, Guías, 
Instructivos, Normativas de Organización, Normativas 
de Funciones y Procedimientos, disposiciones, políticas 
y demás instrumentos que coadyuven al fortalecimiento 
del control interno de la Institución. 

b) Emitir las Resoluciones Administrativas respectivas, 
para la aprobación y el cumplimiento de los instrumentos 
de control interno. 

Artículo 2. Las funciones designadas en este instrumento 
están siendo otorgadas sin perjuicio de las demás funciones 
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que por mandato de ley son inherente a la Viceministra 
General de la Administración Interna. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores a los diecinueve días del mes de 
febrero del año dos mil veintiuno. (t) Cro. Denis Moneada 
Colindres, Ministro. 

MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR, 
COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA 

Reg. 2021-597 - M. 64555474 - Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
CONTRATACION DE PERSONAL 

Proyecto de Desarrollo Sostenible de los Medios de 
Vida de las Familias Rurales en el Corredor Seco de 

Nicaragua 
NICAVIDA 

Nombre de la Contratación: "CONTRATACIÓN DE 
DOS PROMOTORES PARA EL lER COMPONENTE 

EN NUEVA SEGOVIA Y MANAGUA" 

Estimados Señores: 
El Gobierno de la República de Nicaragua ha obtenido 
financiamiento del fondo internacional de Desarrollo 
Agrícola FIDA, según Convenio de Financiación Préstamo 
No. 2000001603 suscrito el 27 de octubre y 08 de 
noviembre de 2016 en Roma, Italia y Managua, Nicaragua, 
respectivamente, entre la República de Nicaragua y el 
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, por un monto 
de US$20,504,000.00 (Veinte millones quinientos cuatro 
mil dólares) para financiar el Proyecto de Desarrollo 
Sostenible de los Medios de Vida de las Familias Rurales 
en el Corredor Seco de Nicaragua (NICAVIDA). 

Los servicios comprenden en desarrollar las actividades 
necesarias para el cumplimiento efectivo de los objetivos 
y metas propuestas en el perfil de cargo aprobado por el 
FIDA. 

El Proyecto: Desarrollo Sostenible de los Medios de Vida 
de las Familias Rurales en el Corredor Seco de Nicaragua 
(NICAVIDA). A través del Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa; invita a 
todos los interesados en aplicar al cargo de "PROMOTOR 
PARA EL lER COMPONENTE", para laborar en Nueva 
Segovia y Managua del MEFCCA. Presentar expresión de 
interés que indique que están cualificados para aplicar al 
cargo mediante los siguientes documentos: hoja de vida 
(CV) y documentos soportes. 

Los criterios para la selección son: 
- Licenciado (a) en Economía, Economía Aplicada, Ciencias 
de la Comunicación, Sociología, Agronomía, Psicología, 
Trabajo Social y/o carreras afines. 
- Experiencia mínima de 3 años en el manejo de 
estrategias económicas y sociales que contribuyan al 
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desarrollo de oportunidades productivas y de negocios, 
la comercialización de productos, la generación de auto 
- empleo así como la seguridad alimentaria y nutricional. 
Así mismo, experiencia comprobada en la promoción y el 
trabajo con grupos de jóvenes, mujeres y pueblos indígenas. 

Facilidad de comunicación verbal y escrita y 
conocimientos de paquetes computarizados en ambiente 
Windows, capacidad de coordinación con el equipo a su 
cargo, y de las delegaciones. 

Dicha convocatoria está basada de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 11 Disposiciones de Ejecución 
del Convenio, del Proyecto NICAVIDA, los interesados 
serán seleccionados según la Normativa y Ley 476 "Ley 
de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa" capitulo 
11 Sistema de Gestión. Las expresiones de interés y 
documentos soportes deberán ser remitidas por escrito a 
la siguiente Dirección: División de Recursos Humanos 
del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa (MEFCCA). Atención: Josefa 
de Jesús Pérez - Responsable de División de Recursos 
Humanos - MEFCCA y Manuel Larios - Director de 
Proyectos - MEFCCA, en físico. Dirección: Kilómetro 8 
Yi carretera a Masaya, frente al MAG, a más tardar el día 
viernes 12 de marzo 2021alas11:00 am. 

(f) Manuel de Jesús Larios, Director General de 
Cooperación y Proyectos Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa - MEFCCA. 
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Reg. 2021-598 - M. 64555474 - Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
CONTRATACION DE PERSONAL 

Proyecto de Desarrollo Sostenible de los Medios de 
Vida de las Familias Rurales en el Corredor Seco de 

Nicaragua 
NICAVIDA 

Nombre de la Contratación: "CONTRATACION 
DE UN PROMOTOR PARA LA DELEGACION DE 

MATAGALPA" 

Estimados Señores: 
El Gobierno de la República de Nicaragua ha obtenido 
financiamiento del fondo internacional de Desarrollo 
Agrícola FIDA, según Convenio de Financiación Préstamo 
No. 2000001603 suscrito el 2 7 de octubre y 08 de 
noviembre de 2016 en Roma, Italia y Managua, Nicaragua, 
respectivamente, entre la República de Nicaragua y el 
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, por un monto 
de US$20,504,000.00 (Veinte millones quinientos cuatro 
mil dólares) para financiar el Proyecto de Desarrollo 
Sostenible de los Medios de Vida de las Familias Rurales 
en el Corredor Seco de Nicaragua (NICAVIDA). 

Los servicios comprenden en desarrollar las actividades 
necesarias para el cumplimiento efectivo de los objetivos 
y metas propuestas en el perfil de cargo aprobado por el 
FIDA. 

El Proyecto: Desarrollo Sostenible de los Medios de Vida 

de las Familias Rurales en el Corredor Seco de Nicaragua 
(NICAVIDA). A través del Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa; invita a 
todos los interesados en aplicar al cargo de "PROMOTOR 
PARA LA DELEGACIÓN", para laborar en la delegación 
de Matagalpa del MEFCCA. Presentar expresión de interés 
que indique que están cualificados para aplicar al cargo 
mediante los siguientes documentos: hoja de vida (CV) y 
documentos soportes. 

Los criterios para la selección son: 
- Profesional, Licenciado(a) o Ingeniero(a) en ciencias 
ambientales, biológicas y/o agronómicas, ciencias sociales 
y económicas. 
- Experiencia de al menos 3 años en proyectos ambientales, 
cambio climático y/o desarrollo rural; con experiencia de 
trabajo de grupos de diferentes características y obtener 
resultados según metas planteadas; pleno conocimiento en 
cambio climático y aplicación de técnicas y/o medidas de 
adaptación y mitigación. 
- Capacidad para comunicarse y establecer relaciones con 
diferentes actores a nivel local, institucional y capacidad 
de trabajo en equipo; Buena capacidad de organización 
y manejo del tiempo; Conocimientos de paquetes 
computarizados en ambiente Windows e Internet Explorer; 
manejo de vehículo liviano (doble tracción) y motocicleta 
para moverse al interior del país. 
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Dicha convocatoria está basada de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 11 Disposiciones de Ejecución 
del Convenio, del Proyecto NICAVIDA, los interesados 
serán seleccionados según la Normativa y Ley 476 "Ley 
de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa" capitulo 
11 Sistema de Gestión. Las expresiones de interés y 
documentos soportes deberán ser remitidas por escrito a 
la siguiente Dirección: División de Recursos Humanos 
del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa (MEFCCA). Atención: Josefa 
de Jesús Pérez - Responsable de División de Recursos 
Humanos - MEFCCA, en físico. Dirección: Kilómetro ~ 
Yi carretera a Masaya, frente al MAG, a más tardar el día 
viernes 12 de marzo 2021 a las 11:00 am. 

(f) Manuel de Jesús Larios, Director General de 
Cooperación y Proyectos Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa - MEFCCA. 

2-1 

Reg. 2021-599 - M. 65555474 -Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
CONTRATACION DE PERSONAL 

Proyecto de Desarrollo Sostenible de los Medios de 
Vida de las Familias Rurales en el Corredor Seco de 

Nicaragua 
NICAVIDA 

Nombre de la Contratación: "CONTRATACIÓN DE 
DOS PROMOTORES DE MONITOREO AMBIENTAL 

PARA LOS DEPARTAMENTOS DE MANAGUA -
BOACO Y ESTELÍ - MATAGALPA" 

Estimados Señores: 
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El Gobierno de la República de Nicaragua ha obtenido 
financiamiento del fondo internacional de Desarrollo 
Agrícola FIDA, según Convenio de Financiación Préstamo 
No. 2000001603 suscrito el 27 de octubre y 08 de 
noviembre de 2016 en Roma, Italia y Managua, Nicaragua, 
respectivamente, entre la República de Nicaragua y el 
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, por un monto 
de US$20,504,000.00 (Veinte millones quinientos cuatro 
mil dólares) para financiar el Proyecto de Desarrollo 
Sostenible de los Medios de Vida de las Familias Rurales 
en el Corredor Seco de Nicaragua (NICAVIDA). 

Los servicios comprenden en desarrollar las actividades 
necesarias para el cumplimiento efectivo de los objetivos 
y metas propuestas en el perfil de cargo aprobado por el 
FIDA. 

El Proyecto: Desarrollo Sostenible de los Medios de Vida 
de las Familias Rurales en el Corredor Seco de Nicaragua 
(NICAVIDA). A través del Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa; invita 
a todos los interesados en aplicar al cargo de "Promotor 
de Monitoreo Ambiental", para laborar en la delegación 
de Managua - Boaco y Estelí - Matagalpa del MEFCCA. 
Presentar expresión de interés que indique que están 
cualificados para aplicar al cargo mediante los siguientes 
documentos: hoja de vida (CV) y documentos soportes. 

Los criterios para la selección son los siguientes: 
- Profesional (Licenciado(a) o lngeniero(a) en ciencias 
ambientales, biológicas y/o agronómicas. 
- Experiencia de al menos 3 años en proyectos ambientales, 
cambio climático y/o desarrollo rural; con experiencia de 
trabajo de grupos de diferentes características y obtener 
resultados según metas planteadas; pleno conocimiento en 
cambio climático y aplicación de técnicas y/o medidas de 
adaptación y mitigación. 
- Capacidad para comunicarse y establecer relaciones con 
diferentes actores a nivel local, institucional y capacidad 
de trabajo en equipo; Buena capacidad de organización 
y manejo del tiempo; Conocimientos de paquetes 
computarizados en ambiente Windows e Internet Explorer; 
manejo de vehículo liviano (doble tracción) y motocicleta 
para moverse al interior del país. 

Dicha convocatoria está basada de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 11 Disposiciones de Ejecución 
del Convenio, del Proyecto NICAVIDA, los interesados 
serán seleccionados según la Normativa y Ley 476 "Ley 
de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa" capitulo 
11 Sistema de Gestión. Las expresiones de interés y 
documentos soportes deberán ser remitidas por escrito a la 
siguiente Dirección: División de Recursos Humanos del 
Ministerio de Economía Familiar (MEFCCA). Atención: 
Josefa de Jesús Pérez - Responsable de RRHH y Manuel 
Larios - Director General de Cooperación y Proyectos -
MEFCCA. Dirección: Kilómetro 8 Yi carretera a Masaya, 
frente al MAG, a más tardar el día viernes 12 de marzo 
2021alas11:00 am. 

(t) Manuel de Jesús Larios, Director General de 
Cooperación y Proyectos Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa - MEFCCA. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 2021-608 - M. 64578979 - Valor C$ 190.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

2-1 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad - ENEL, 
comunica a todos los Proveedores del Estado, que a 
partir del: jueves 25 y viernes 26 de febrero del 2021, 
estará disponible en la página web del SISCAE: www. 
nicaraguacompra.gob.ni, y pagina web de ENEL. www. 
enel.gob.ni, el proceso de licitación siguiente: 

CALENDARIO DE CONTRATACIONES 

VENTA DE 
RECEPCIONY 

Nº DESCRIPCION Nº LICITACION 
PBC 

APERTURA DE 
OFERTAS 

Del 26 de 
Fecha: 

'Adquisición de 
N°002/LS-02/ febrero al 

08 de marw 2021 
1 pantalones jeans para 

ENEL-2021 05 de marzo 
Recepción: 10:20 

varones 
2021 

a.m. Apertura 10:30 
a.m 

(t) Licenciada Azucena Obando, Directora División de 
Adquisiciones Empresa Nicaragüense de Electricidad -
ENEL. 
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SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2021-0478 - M. 63825161 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

2-1 

Con instrucciones de la Junta Directiva de Cereales de 
Centroamérica, S.A., (CERSA), por este medio cito a todos 
los accionistas de dicha sociedad para la Junta General 
Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en las oficinas 
de la sociedad, situada en la siguiente dirección : Managua, 
Km. 5 Yi carretera norte, Portezuelo 150 varas al lago, el 
día viernes 19 de Marzo del 2021, a las 11 :00 de la mañana, 
para tratar y resolver los siguiente puntos de agenda: 

1. Lectura del Acta anterior. 
2. Informe de la Presidente Ejecutiva. 
3. Presentación y aprobación de Estados Financieros 
auditados de la sociedad por el año terminado al 31 de 
Diciembre 2020. 
4. Presentación y aprobación del informe del Vigilante. 
5. Situación actual de la Empresa. 
6. Actualización de información de la sociedad en el 
Registro Mercantil. 

Managua, 17 de Febrero del 2021. 
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(t) Indiana Leonor Zeledón Martínez, Secretaria. 

Reg. 2021-603 - M. 901738 - Valor C$ 95.00 

CRÉDITO. S.A. 

CITACIÓN 

Con instrucciones de la Junta Directiva de CRÉDITO 
S.A., por este medio cito a todos los accionistas de dich~ 
sociedad para la Junta General de Accionistas Ordinaria 
Anual que tendrá lugar a las 4:00 p.m. del día martes 16 
de marzo del año 2021 en el salón de conferencias en el 
segundo piso de la oficina principal del BAC ubicado en 
el kilometro 4.5 de la Carretera a Masaya, en la ciudad de 
Managua, con el objeto de conocer, tratar y resolver sobre 
los puntos de la siguiente Agenda: 

1. Lectura del Acta anterior. 
2. Informe de la Junta Directiva sobre la administración 
social en general y sobre las cuentas y actos de dicha 
administración. 
3. Informe con relación a los Estados Financieros de la 
Sociedad al 31 de diciembre de 2020. 
4. Informe del Vigilante. 
5. Discusión y aprobación, en su caso, de los Estados 
Financieros de la Sociedad. 
6. Plan de aplicación de utilidades. 
7. Informe sobre el cumplimiento del programa de 
prevención de lavado de dinero. 
8. Informe sobre bonificaciones del año 2020. 
9. Otros asuntos de competencia de las Asambleas 
Ordinarias. 

Managua, 16 de febrero de 2021. (t) Juan Carlos Sansón, 
Director - Vicesecretario CRÉDITO, S.A. 

Reg. 2021-604- M. 901690 -Valor C$ 95.00 

BANCO DE AMÉRICA CENTRAL. S.A. <BAC) 

CITACIÓN 

Con instrucciones de la Junta Directiva del BANCO DE 
AMÉRICA CENTRAL, S.A. (BAC), por este medio cito a 
todos los accionistas de dicho Banco para la Junta General 
de Accionistas Ordinaria Anual que tendrá lugar a las 4:45 
p.m. del día martes 16 de marzo del año 2021 en el salón 
de conferencias de la gerencia general en el segundo piso 
de la oficina principal del banco ubicado en el kilómetro 
4.5 de la Carretera a Masaya, en la ciudad de Managua, con 
el objeto de conocer, tratar y resolver sobre los puntos de 
la siguiente agenda: 

1. Lectura del Acta anterior. 
2. Informe de la Junta Directiva sobre la administración 
social en general y sobre las cuentas y actos de dicha 
administración. 
3. Informe con relación a los Estados Financieros del 
Banco, al 31 de diciembre de 2020. 
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4. Informe del Vigilante. 
5. Discusión y aprobación, en su caso, de los Estados 
Financieros del Banco. 
6. Plan de aplicación de las utilidades. 
7. Informe sobre el cumplimiento del programa de 
prevención de lavado de dinero. 
8. Informe anual de implementación y ejecución del 
proceso de administración integral de riesgo. 
9. Informe sobre bonificaciones del año 2020. 
10. Otros asuntos de la competencia de las Asambleas 
Ordinarias. 

Managua, 16 de febrero de 2021. (t) Juan Carlos Sansón 
Director Secretario BANCO DE AMÉRICA CENTRAL: 
S.A. (BAC) 

Reg. 2021- 2021-605 - M. 901789 - Valor C$ 95.00 

ALMACENES GENERALES 
DE DEPOSITO BAC. S.A. 

CITACIÓN 

Con instrucciones de la Junta Directiva de ALMACENES 
GENERALES DE DEPÓSITO BAC, S.A., por este medio 
cito a todos los accionistas de dicha Sociedad para la 
Junta General de Accionistas Ordinaria Anual que tendrá 
lugar a las 5:45 p.m. del día martes 16 de marzo del año 
2021 en el salón de conferencias en el segundo piso de la 
oficina principal del BAC ubicado en el kilometro 4.5 de 
la Carretera a Masaya, en la ciudad de Managua, con el 
objeto de conocer, tratar y resolver sobre los puntos de la 
siguiente Agenda: 

1. Lectura del Acta anterior. 
2. Informe de la Junta Directiva sobre la administración 
social en general y sobre las cuentas y actos de dicha 
administración. 
3. Informe con relación a los Estados Financieros de la 
Sociedad al 31 de diciembre de 2020. 
4. Informe del Vigilante. 
5. Discusión y aprobación, en su caso, de los Estados 
Financieros del Almacén. 
6. Plan de aplicación de las utilidades. 
7. Discusión y aprobación, en su caso, de aumento del 
capital social. 
8. Informe sobre el cumplimiento del programa de 
prevención de lavado de dinero. 
9. Informe sobre bonificaciones del año 2020. 
10. Otros asuntos de la competencia de las Asambleas 
Ordinarias. 

Managua, 16 de febrero de 2021. (t) Juan Carlos Sansón 
C. Director Secretario ALMACENES GENERALES DE 
DEPÓSITO BAC, S.A. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2021-0568 - M. 64316134 - Valor C$ 285.00 

EDICTO. 
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Juzgado Local Único de Diriomo. Rama Familia, Diriomo, 
quince de Febrero del dos mil veintiuno.- Las nueve de la 
mañana. -

Visto el escrito de demanda de Disolución del vínculo 
matrimonial por voluntad de una de las partes, en la 
vía especial común de familia; presentado por la señora 
Adilia del Socorro Zamuria Quezada, en contra de 
Denis Antonio Aguirre Rodríguez, admítase la misma 
por cumplir con los requisitos en los arts. 174 y 501 de la 
Ley no. 870 CG; por ser el señor Denis Antonio Aguirre 
Rodríguez, de domicilio desconocido, cítese por edictos 
por tres días consecutivo los que deberá publicarse en 
un diario de circulación Nacional al demandado Denis 
Antonio Aguirre Rodríguez, a fin de que se apersone en 
el presente juicio.- Notifíquese.- (f) KM Bendaña Gómez. 
Juez. (f) Gema Juárez. Sría.-

Dado en el Juzgado Local Único de Diriomo, a los 
veinticuatro días del mes de Enero del dos mil veinte.- (f) 
Lic. Karla María Bendaña Gómez.- Juez Local Único de 
Diriomo. 

Reg. 2021-0598 - M. 64382424 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

3-3 

Por ser de domicilio desconocido cítese a la señora 
INATIR MENDOZA BONILLA, por medio de edictos por 
tres días consecutivos en un diario de circulación nacional, 
a fin de que comparezca en el término de cinco días 
después de publicados dichos edictos, ante este despacho 
judicial a personarse en el proceso identificado con el 
número 000911-0RM5-2021-FM, incoado en el juzgado, 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el término 
señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad de 
Familia quien ejercerá su representación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 176 CF. 

Dado en el Juzgado Cuarto Distrito de Familia (oralidad) 
de la Circunscripción Managua, a las nueve y veinticuatro 
minutos de la mañana, del doce de febrero de dos 
mil veintiuno. (F) Dr. JOSÉ RAMÓN BARBERENA 
RAMÍREZ, Juez del Juzgado Cuarto Distrito de Familia 
(Oralidad) de la Circunscripción Managua. (f) EIVAVERO. 

Reg. 2021-0494 - M. 63913475 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

3-2 

Jugado Local Civil Único De Oralidad De Tisma. Jurisdicción 
de Masaya. Las diez y veinte minutos de la mañana del 
cinco de febrero del año dos mil veintiuno. 

La Licenciada Tatiana Desiree Suarez Leyton, Apoderada 
General Judicial de Jhony de los Santos Garay Putoy, Juana 
Argentina Putoy Zeledón, y Luis Beltrán Putoy Zeledón, 

solicita ser declarada heredera universal de todos los 
bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara el señor 
Concepción Putoy Vázquez, conocido registralmente como 
Concepción Vázquez, Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días 
a partir de la última publicación. (f) Dr. Elvin Rodolfo 
Chavarría Gutiérrez. Juez Local Único Civil de Oralidad de 
Tisma. (f) Lic. Maria Argentina Ñurinda Sote lo, Secretaria. 
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Reg. 2021-0491 - M. 64041954 -Valor C$ 870.00 

EDICTO.-

3-2 

08/02/2021 

ASUNTO NUMERO: 000005-0730-21 CO. los Señores 
CANDIDA ROSA RODAS CRUZ, MAGALY ARACELLY 
MONTALVAN RODAS, NORALMA VALESKA 
MONTALVAN RODAS, LUIS ALBERTO MONTALVAN 
RODAS, CLAUDIA ROXANA MONTALVAN RODAS, 
solicitan se declare herederos universal de todos los 
bienes derechos y acciones de quien en vida fuera 
el señor LUIS ANGEL MONTALVAN CENTENO 
(Q.E.P.D de los siguientes: bien Inmueble rurales 
Ubicado en Palacaguina, en este Departamento, 1).- Bien 
inmueble de CUARENTA Y OCHO MANZANAS 
DE TERRENO APROXIMADAMENTE, las que se 
encuentran mancomunadas a nombre de los Señores: 
LUIS ANGEL MONTALVAN CENTENO, y DIONISIO 
GUADALUPE OLIVAS GUERRERO, y que en la 
realidad lo que le pertenece al Señor LUIS ANGEL 
MONTALVAN CENTENO <O.E.P.D.l ES LA MITAD 
INDIVISA DEL TERRENO. OUE UNICAMENTE SON 
VEINTICUATRO MANZANAS DE TERRENO. dentro 
de los siguientes linderos: NORTE: PROPIEDAD DE 
ATANASIA MARTINEZ. SUR: RIO DE PUEBLO. 
ESTE: PROPIEDAD DE SEÑORA ENGRACIA 
AGUILAR. Y OESTE: PROPIEDAD DEL SEÑOR 
MARCIAL SEOUEIRA:- ubicadas en la Comunidad de 
Ducualí, jurisdicción de Palacaguina, departamento de 
Madriz, inscrito con el número 18,075, Folio 231, tomo 
203, Libro de propiedades Sección de Derechos Reales 
de éste Registro Público del departamento de Madriz, de 
conformidad a SENTENCIA DE TITULO SUPLETORIO 
DICTADA POR EL DOCTOR RIGOBERTO CORDOBA 
MATUTE, el día veinticinco de Agosto del año dos mil 
cinco.-2).- ( 3 MZS. y 3,873.69 vrs2

) TRES MANZANAS 
Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES 
PUNTO SESENTA Y NUEVE VARAS CUADRADAS 
DE TERRENO, EQUIVALENTES A ( 2 Ha. y 3,881.37 
mts2

) DOS HECTAREAS Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS DE 
TERRENO, ubicadas en la Comarca de Ducualí, 
jurisdicción de Palacaguina, departamento de Madriz, 
dentro de los siguientes linderos: NORTE: PARCELA 
CATASTRAL NUMERO 5468-5451-8361-24, PARCELA 
CATASTRAL NUMERO 5468-5339-1934-24, SUR: 
PARCELA CATASTRAL NUMERO 5468-5338-8216-13, 
PARCE LA CATASTRAL NUMERO 5468-53 58-53 54-11, 
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PARCELA CATASTRAL NUMERO 5468-5349-5322-12, 
PARCELA CATASTRAL NUMERO 5468-5339-1934-24, 
ESTE: PARCELA CATASTRAL NUMERO 5468-5450-
7294-25, PARCELA CATASTRAL NUMERO 5468-5451-
8361-24, OESTE: PARCELA CATASTRAL NUMERO 
5468-5339-1934-24; bien inmueble que se encuentra 
inscrito con el número 28,289, Asiento 2º, Folio 115/ 
27, Tomo 2721224- B, Libro de Propiedades Sección de 
Derechos Reales de éste Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del departamento de Madriz; todo 
de conformidad a CERTIFICACION DE ACUERDO 
DE TITULO AGRARIO CON EL NUMERO 128447.
propiedad del causante LUIS ANGEL MONTALVAN 
CENTENO (Q.E.P.D) firma ilegible DR. DR. GREGORIO 
ANTONIO AREAS GARMENDIA JUEZ LOCAL DE 
PALACAGUINA, FIRMA ILEGIBLE LIC. ROSALIO 
IGLESIAS HUERTA, SRIO DE ACTUACIONES (F) DR. 
GREGORIO ANTONIO AREAS GARMENDIA, Juez 
Local Único Palacaguina Madriz. 

Reg. 2021-0406 - M. 63501366 - Valor C$ 435.00 

EDICTOS 

3-2 

JUZGADO LOCAL UNICO DE VILLA CARLOS 
FONSECA. MUNICIPIO DE VILLA EL CARMEN. 
DEPARTAMENTO DE MANAGUA.- JUEZ LUIS 
GUSTAVO DOLMUZ PAIZ.- VEINTINUEVE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. LAS ONCE DE LA 
MAÑANA. 

Ha sido presentada solicitud de Declaratoria de Herederos 
interpuesta por el licenciado FREDDY DELVIN PRASLING 
NARVAEZ, mayor de edad, casado, abogado y notario, de 
este domicilio, en representación de MIRTA CRISTINA 
LAINEZ ARROLIGA, de los bienes, derechos y acciones 
que al morir dejara el causante ROLANDO ABRAHAM 
LAINEZ OBANDO, Publíquese la presente solicitud por 
edictos, tres veces con intervalo de cinco días en un periódico 
de circulación nacional, sin perjuicio de que dichos edictos 
se fijen en la tabla de avisos de este juzgado, señalando los 
nombres de los que reclaman la herencia para que quien 
se crea con igual o mejor derecho, comparezca al juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación, de 
conformidad con el art. 833 párrafo segundo CPCN .. Este 
edicto deberá publicarse en La Gaceta, Diario Oficial o en un 
diario de circulación nacional por tres veces con intervalo de 
cinco días hábiles, a costa de la parte interesada. Agréguese 
al expediente copia de dichas publicaciones 

(f) LIC: LUIS DOLMUZ PAIZ. JUEZ LOCAL UNICO, DE 
- VILLA CARLOS FONSECA. (f) R. TURCIO. 

Reg. 2021-0548 - M. 64265008 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

3-3 

Cítese por medio de edicto a la señora SUSANA 
CAROLINA GONZALEZ TERCERO, el que se publicará 
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por tres veces en un diario en circulación nacional con 
intervalo de dos días consecutivos entre cada anuncio, a 
fin de que comparezca en el término de diez días después 
de publicados dichos edictos, ante este despacho judicial 
a personarse en el proceso identificado con el número: 
001401-0R02-2020-FM, incoado en el juzgado Segundo 
de Distrito de Familia de Chinandega, bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el término señalado se le nombrará 
Defensor Público de la Unidad de Familia quien ejercerá 
su representación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 515 CF. 

Dado en el Juzgado Segundo de Distrito de Familia de 
Chinandega Circunscripción Occidente, a las doce y 
cuarenta y seis minutos de la tarde, del diez de diciembre 
del año dos mil veinte. (t) JUEZ SASKIA TAMARA 
CARRILLO ROQUE. Juzgado Segundo de Distrito de 
Familia de Chinandega Circunscripción Occidente. (F) 
Lic. Guadalupe Isabel Gómez Taleno. Secretaria Judicial 
O.T. Civil Chinandega. GUISGOTA. 

Reg. 2021-0399 - M. 63313366 - Valor C$ 870.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000014-0RS2-2021-CO 
Número de Asunto Principal: 000014-0RS2-2021-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

3-2 

Juzgado Local Civil Oral de Somoto Circunscripción Las 
Segovias. Veintisiete de Enero de dos mil veintiuno, las 
Once y cincuenta y tres minuto de la mañana. 

Las señoras FRANCISCA MORALES, GUADALUPE 
RODAS RODAS, IRMA DEL CARMEN RODAS 
RODAS, JULIA MARIA RODAS RODAS, GLORIA 
FRANCISCA RODAS RODAS, y MARIA LUISA RODAS 
RODAS, solicitan ser declaradas herederas universales de 
todos los bienes que al morir dejara el señor MANUEL 
RODAS ESPINOZA (Q,E,P,D), Especialmente de un 
Bien Inmueble consistente en un lote de terreno ubicado 
en la Comarca el Socorro, Jurisdicción del Municipio de 
Palacagüina, Departamento de Madriz, consistente en ( 40 
HA y 6,014.00 Mts2) CUARENTA HECTÁREAS Y SEIS 
MIL CATORCE METROS CUADRADOS, equivalente 
a CINCUENTA Y SIETE MANZANAS (57 MZ), Y 
CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PUNTO 
TREINTA Y CINCO VARAS CUADRADAS (5,896.35), 
comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE: 
PARCELA CATRASTAL, numero: 5468-2376-1357-15, 
PARCELA CATRASTAL, numero: 5468-2398-5547-14; 
PARCELA CATASTRAL, numero: 5468-3374-3714-15; 
SUR: PARCELA CATRASTAL, numero: 5468-3320-1093-
18, PARCELA CATRASTAL, numero: 5468-3257-9974-11; 
PARCELA CATRASTAL, numero: 5468-33 80-0898-1 O; 
ESTE: PARCELACATRASTAL,numero: 5468-3374-3714-
15, PARCELA CATRASTAL, numero: 5468-3380-0898-1 O, 
Y AL OESTE: PARCELA CATRASTAL, numero: 5468-
2373-8044-20, PARCELA CATRASTAL, numero: 5468-
3320-1093-18, CAMINO; inscrito este Lote (CC: 24- 00560, 
NC: 5468-3312-5734-15, con el numero 741-TRA,Asiento 
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Primero ( 1 º),Folios: 570-572, Tomo: 6-TRA, Tomo Especial 
de Títulos de Reforma Agraria, Columna de Inscripciones, 
Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades por 
Duplicata, del Registro Público de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil del Departamento de Madriz. Publíquese por 
edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico 
de Circulación Nacional, para que quien se crea con igual 
o mejor derecho comparezca a oponerse al Juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. Dado en 
el Juzgado Local Civil Oral de Somoto Circunscripción 
Las Segovias, en la ciudad de SOMOTO, Departamento de 
Madriz a las once y cincuenta y cinco minuto de la mañana 
del veintisiete de Enero de dos mil veintiuno. (f) Dr. Manuel 
de Jesús Gutiérrez Rugama, Juez Local Civil Oral de Somoto, 
Departamento de Madriz. Circunscripción Las Segovias. 
(f) Licdo. Santos Severo Báez Ruiz. Secretario Tramitador. 
SASEBARU. 

Reg. 2021-611 - M. 64552084 - Valor C$ 285.00 

ASUNTO Nº : 000637-0RBl-2020-FM 

ASUNTO PRINCIPAL Nº : 000637-0RBl-2020-FM 

EDICTO 

3-3 

CITESE a la señora ROSANGELA ANGÉLICA 
HODGSON BONOST por medio de edicto el que se 
publicará por tres veces en un diario de circulación nacional 
con intervalo de dos días consecutivos entre cada anuncio, 
a fin de que comparezca en el término de cinco días 
después de publicados dichos edictos, ante este despacho 
judicial a personarse en el proceso identificado con el 
numero 000637-0RB 1-2020-FM incoado en el juzgado de 
Distrito de Familia de Bluefields, bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el término señalado se le nombrará 
Defensor Público o Abogado particular quien ejercerá su 
representación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 176 y 515 CF. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Familia de Bluefields 
Circunscripción RACCS, a las una y cincuenta minutos 
de la tarde, del once de febrero de dos mil veintiuno. 
(f) Dr. Joel Lorenzo Narváez Campbell Juez de Distrito 
de Familia de Bluefields Circunscripción RACCS. 
MAYAPECO. 

Reg. 2021-609 - M. 64583225 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

3-1 

CITESE al señor FRANKLING JOANNELL FLORES 
CASTILLO por medio de edictos el que se publicará 
por tres veces en un diario en circulación nacional con 
intervalo de dos días consecutivos entre cada anuncio, 
a fin de que comparezca en el término de cinco días 
después de publicados dichos edictos, ante este despacho 
judicial a personarse en el proceso identificado con el 
numero 000038-0RM8-2021-FM incoado en el juzgado 

de Distrito de Familia del municipio de Ciudad Sandino, 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el término 
señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad de 
Familia quien ejercerá su representación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 515 CF. 

Dado en el Juzgado Distrito Familia Ciudad Sandino 
Circunscripción Managua, a las doce y quince minutos de 
la tarde, del veintinueve de enero de dos mil veintiuno. (f) 
Jueza TatianaVerónica Mendoza Fittoria Juzgado Distrito 
Familia Ciudad Sandino Circunscripción Managua. (f) 
Secretario CIMAROBR. 

Reg. 2021-612 - M. 64565631 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 007483-0RM4-2020-CO 

3-1 

La señora DARLING DEL CARMEN MALTEZ 
MARTÍNEZ asistida por el defensor público JAMES 
SOCRATES AGUIRRE BERMUDEZ, solicita Declaratoria 
de Herederos, sobre todos los bienes, derecho, acciones 
y obligaciones de quien en vida fue MAURICIO JOSÉ 
SOLORZANO MEDINA (Q.E.P.D), y que en la sucesión 
corresponden a los ciudadanos MAURICIO ROLANDO 
SOLORZANO MALTEZ y ISAI RUSSELL SOLORZANO 
MALTEZ, representada por su madre la señora DARLING 
DEL CARMEN MALTEZ MARTÍNEZ, y NATHALIN DE 
LOS ANGELES SOLORZANO MARTINEZ, representada 
por su madre la señora GISSEL DE LOS ANGELES 
MARTINEZ, sin perjuicio de la cuarta conyugal que 
corresponde a la ciudadana DARLING DEL CARMEN 
MALTEZ MARTÍNEZ. Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. Dado en el Juzgado Décimo 
Segundo Distrito Civil Oral Circunscripción Managua, a 
las once y treinta y nueve minutos de la mañana del dos de 
diciembre de dos mil veinte. 
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(f) Jueza Geny del Rosario Chávez Zapata Juzgado Décimo 
Segundo Distrito Civil Oral Circunscripción Managua (f) 
Secretario Judicial JOGESERE. 

3-1 

Reg. 2021-613 - M. 64582691 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000048-0RS 1-2021-CO 

Número de Asunto Principal: 000048-0RS 1-2021-CO 

Número de Asunto Antiguo: 
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Juzgado Distrito Civil Oral de Estelí Circunscripción 
Las Segovias. Tres de febrero de dos mil veintiuno. Las 
doce y cincuenta y tres minutos de la tarde 

Los señores SERGIO OCTABIANO CASTILLO MORENO 
y ARMANDO ANTONIO CASTILLO solicitan ser 
declarados herederos universales de todos los bienes, 
derechos, y acciones que a su muerte dejara su padre el señor 
GUILEBALDO ASENCION CASTILLO RODRIGUEZ 
(Q.E.P.D), consistente en único bien un inmueble ubicado 
en la ciudad de Estelí, compuesto de tres lotes ubicado en 
el sitio San Diego del Jícaro, departamento de Estelí, el 
que se describe de la siguiente manera: Lote A, El Canal, 
que mide DOS HECTARIAS NOVENTA UN AREA Y 
CINCUENTA Y DOS METROS Y TRES CENTESIMAS, 
comprendida dentro de los siguientes linderos NORTE y 
ESTE: Jesús Rodríguez, SUR: Eisa Rodríguez y Maura de 
Rodríguez y al OESTE: Sucesión de Nicasio Rodríguez, 
Lote B, El Arado de la Guanabana y la Pila, el que mide 
DOS HECTARIAS NOVENTA AREA DOCE METROS Y 
SETENTA Y UN CENTESIMAS, comprendido dentro de 
los siguientes linderos: NORTE: Jesús y Eisa Rodríguez, 
SUR: Eisa Rodríguez y hermanos Guevara, ESTE: Sucesión 
de Ramón Briones, OESTE: Eisa Rodríguez y hermanos 
Guevara. Lote C, El Portillo del Jícaro, EL QUE MIDE 
TRECE MANZANAS Y MIL CIENTO TREINTA Y 
NUEVE VARAS CUADRADAS, comprendidas dentro de los 
siguientes linderos: NORTE y ESTE: Jesús Rodríguez, SUR: 
Eisa Rodríguez, y OESTE: Juana Vílchez de Rodríguez. Lo 
que forma una sola propiedad que en total tiene un área de 
VEINTICUATRO MANZANAS DE EXTENSIÓN, la que 
se encuentra inscrita bajo el número 30,249, ASINETO. 3°, 
FOLIO: 24, DEL TOMO: 27, de la columna de Inscripción de 
la Sección de Derechos Reales del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de Estelí, en consecuencia Publíquese 
por edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un 
periódico de circulación nacional, para que quién se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en el Juzgado Distrito Civil Oral de Estelí 
Circunscripción Las Segovias en la ciudad de ESTELI, a 
las doce y cincuenta y cuatro minutos de la tarde del tres 
de febrero de dos mil veintiuno. (t) Juez (t) Secretario 
JUCAHEFL. 

3-1 

Reg. 2021- 0600 - M. 64435282 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

CÍTESE a la señora DAYSI VARELA PONCE por medio 
de edictos publicados por tres días consecutivos en un 
diario de circulación nacional, a fin de que comparezca 
en el término de cinco días después de publicados dichos 
edictos, ante este despacho judicial a personarse en el 
proceso identificado con el número 006563-0RM5-
2020-FM, incoado en el Juzgado Décimo Distrito de 
Familia (oralidad) de la Circunscripción Managua, bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el término 
señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad de 

Familia quien ejercerá su representación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 176 CF. 

Dado en el Juzgado Décimo Distrito de Familia (oralidad) 
de la Circunscripción Managua, a las once y seis minutos 
de la mañana, del veintitrés de octubre de dos mil 
veinte. (F) JUEZ EGBERTO ADÁN RAMOS SOLÍS. 
Juzgado Décimo Distrito de Familia (oralidad) de la 
Circunscripción Managua. (F) VAMADUGR. Secretaria 
Judicial. Exp: 006563-0RM5-2020FM. 

Reg. 2021-0599 - M. 64377782- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

3-1 

Número de Asunto: 000073-0RRl-2021-CO 
Número de Asunto Principal: 000073-0RR 1-2021-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

Juzgado Local Civil Oral de Granada Circunscripción 
Sur. dos de febrero de dos mil veintiuno. Las doce y 
veinticuatro minutos de la tarde.-
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La señora MATILDE LLANES, conocida registralmente 
como MATILDE LLANES ARANA, solicita ser 
declarada heredera universal de todos los bienes, derechos 
y acciones que a su muerte dejara su esposo FAVIO JOSE 
GONZALEZ (Q.E.P.D) y en especial de la parte indivisa 
de un Lote a Perpetuidad en el Cementerio de esta ciudad 
de Granada, con un área de 4x3 identificado con Lote 
0-19-09. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. 

Dado en el Juzgado Local Civil Oral de Granada 
Circunscripción Sur en la ciudad de GRANADA, a las doce 
y veinticuatro minutos de la tarde del dos de febrero de dos 
mil veintiuno. (t) Juez. Secretario. (F) MALUMEPE. 

3-1 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2021-610 - M. 63432447 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE CONVOCATORIA 

La Universidad Nacional Agraria dando cumplimiento a lo 
establecido en el Arto 33 y 58 de la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Artos. 98 y 146 de 
su Reglamento General, hace del conocimiento de los 
proveedores inscritos en el Registro Central de Proveedores 
para el ejercicio de las actividades económicas pertinentes, 
que en los días correspondientes serán publicadas en el 
Portal del Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónica!¡ (SISCAE), www.nicaraguacompra.gob.ni, la 
Convocatoria del siguiente proceso adquisitivo: 

No. No ... 
Contratac1on 

Descripción 
Publicación 

Aviso 



25-02-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 39 

Contratación Servicios Profesionales en Diseño 
1 Simplificada Curriculares I semestre 2021 - Vice- 25/02/2021 

01-2021 rrectoria 

Contratación 
Servicios Profesionales en Organiza-

2 Simplificada 
ción y Método para la Elaboración del 

25/02/2021 
Marco Normativo de la DGAF Fase 

02-2021 
IIDGAF 

Para el proceso antes mencionado la invitación definitiva 
se encontrará a disposición de los interesados en el 
SISCAE (en electrónico) o en la UNA (en físico) en las 
fechas especificadas. La correspondiente invitación será 
publicada en el SISCAE en las fechas indicadas para la 
consideración de los proveedores interesados, de acuerdo a 
lo establecido en el Arto. 21 de la Ley 737 y Arto. 63 de su 
Reglamento General. 

Managua, 22 de febrero 2021 (t) ROGER ROBLETO 
FLORES, Director de Adquisiciones Universidad Nacional 
Agraria. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2021-TP1959- M. 63087564- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página Numero 030, Asiento 52, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

LESTER ANTONIO OLIVERA RODRIGUEZ Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesor de Educación Media (PEM) con 
mención en Biología - Química. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte. Msc. 
Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(f) Msc. Jetzemani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que 
bajo la Página Numero 476, Asiento 1034, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
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universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

LESTER ANTONIO OLIVERA RODRIGUEZ Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Biología - Química. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte. Msc. 
Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(f) Msc. Jetzemani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2021-TP1960 - M. 63087564 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página Numero 031, Asiento 53, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ELSA DE JESUS GUTIERREZ TORREZ Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media (PEM) con mención en 
Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte. Msc. 
Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(f) Msc. Jetzemani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que 
bajo la Página Numero 477, Asiento 1036, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 
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ELSA DE JESUS GUTIERREZ TORREZ Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de:· 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

bado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte. Msc. 
Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(:f) Msc. Jetzemani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2021-TP 1961 - M. 63087564 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que 
bajo la Página Numero 478, Asiento 1038, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

DAMARIS DEL CARMEN ZAMORA CHAVARRIA 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Física-Matemática. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte. Msc. 
Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(:f) Msc. Jetzemani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2021-TP1962- M. 63087564- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página Numero 030, Asiento 52, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JOCKSAN ALBERTO CRUZ Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 

Educación Media (PEM) con mención en Biología -
Química. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte. Msc. 
Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(:f) Msc. Jetzemani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2021-TP1963 - M. 63087564- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 372, tomo XXIX, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

SAYD MARINA SOBALVARRO HERRERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de agosto de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 20 de agosto de 2019. (:f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP1964- M. 63107267 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 85, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 
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NUBIA RAQUEL MARTÍNEZ REYES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media mención Ciencias 
Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre de dos mil veinte. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 
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Es conforme. León, 30 de noviembre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP 1965 - M. 63117250 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 234, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

YELYS IVETT ESTRADA ALANIZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General M. 
Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de septiembre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP1966 - M. 63099726 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pre grado Tomo XLI, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 136, en el folio 136, la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 136. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo 
de la UAM en dorado Considerando que 

KATHERINE ELIZABETH ROCHA MORENO, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
le extiende el Título de Ingeniera Industrial Magna Cum 
Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días 
del mes de enero del año dos mil veinte y uno. Firma Ilegible. 
Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Máster Ramón 
Armengol Román Gutiérrez, Secretario General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 136, Folio 136, Tomo XLI, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 20 de 
enero del año 2021." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua 20 días del mes de enero 
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del año dos mil veinte y uno. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Ramón Armengol Román Gutiérrez. Secretario 
General. 

Reg. 2021-TP1967 - M. 63099334 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 
7595, Acta No. 42 Tomo XVI Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

CARLOS JOSÉ ARTOLA GUERRERO Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciado en Banca y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 30 días del mes de noviembre del 2020. Rector General: 
(F) Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de noviembre del 2020. (f) 
Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. 2021-TP1968 - M. 63103780- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 09, Folio No. 435, Asiento No. 
3866 del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera 
de Marketing y Publicidad, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

IMARA TATIANA LÓPEZ ROMERO, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Marketing y Publicidad. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil veinte. Rectora: Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los tres días del mes de 
febrero del dos mil veintiuno. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 



25-02-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 39 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora RegistroAcadémico de la U.C.C. Certifica 
que en Tomo No. 02, Folio No. 038, Asiento No. 2247 del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Especialización 
en Dirección de Marketing, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

IMARATATIANALÓPEZROMERO,Naturalde:Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil veinte. Rectora: Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los tres días del mes de 
febrero del dos mil veintiuno. (t) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. 202l-TP1969- M. 63105378- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana (UNIMET), 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos que tiene bajo 
su cargo la Dirección de Registro y Control Académico, en el 
Folio Número 59 Partida 054 del Tomo Primero se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
POR CUANTO: 

DEYLING LISSETH HURTADO RUIZ, con cedula de 
identidad Nicaragüense 124-180397-1002C, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de la 
Carrera en Licenciatura en Farmacia con mención en Química 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes en la 
Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Farmacia con mención en Química, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
27 días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. (t) Ing. 
Elmer Acevedo Sánchez, Rector, Universidad Metropolitana 
de Nicaragua (UNIMET) 

Reg. 2021-TP1970- M. 63102228- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 261 tomo IX del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

KATHERINE DE LOS ÁNGELES MONTENEGRO 
DARCE, Natural de Nicaragua con cédula de identidad 00l-
090598-0024N ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mención en Educación Primaria. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de octubre del 2019. (t) HildaMaría 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl 971 - M. 63116716 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 140 tomo IX del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

HÉCTOR ENRIQUE ROJAS VANEGAS, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 401-171097-0001 A ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP 1972 - M. 63116878 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4668, Página 73, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 
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HOMNALL FANOR ACEVEDO MORENO. Natural 
de Jalapa, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de octubre del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, dieciséis de octubre del 2020 (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2021-TP1973 - M. 63130331 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 166 tomo IV del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LESTHER SEBASTIÁN GUTIÉRREZ MENDOZA, 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 041-310898-
0002C ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de octubre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP1974 - M. 63130399- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4697, Página 102, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

GEMA HERLINDA GUTIÉRREZ MENDOZA. Natural de 

1760 

Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, diez de noviembre del 2020 (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. 2021-TP1975 - M. 63129657 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 487, tomo XIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA DEL ROSARIO GUADAMUZ CISNE, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de noviembre de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 10 de noviembre de 2020. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. 2021-TP1976- M. 63129850- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 98 tomo VI del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA HERNÁNDEZ LAGUNA, Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 001-170595-0000V ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Cirujana Dentista. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de diciembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP1977 - M. 809210330 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 070, tomo XVIII, partida 
18662, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

SUYEN PATRICIA FLORES BEER. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Currículo 
de la Educación Superior. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
octubre del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de enero del año 
dos mil veintiún. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. 2021-TP1978 - M. 553556 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 37 Página No. 20 Tomo 
No. IV del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

CRISTEL DAYESSI ALVAREZ PEREZ, natural de Bocana 
de Paiwas, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora 
de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 
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Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(f) Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP1979- M. 553645 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 143 tomo XV del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JEFFREY ALBERTO CISNEROS MORENO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-150394-0043F ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de abril del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP 1980 - M. 63130656 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 306, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

IDANIA MERCEDES GARCÍA RÍOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Biología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 202l-TP1981 - M. 63130738 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 12, tomo VIII, del Libro de 
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Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

LUCÍA LISSETH CÁLIX MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Biología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de marzo de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 12 de marzo de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP1982 - M. 63132615 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 
7599, Acta No. 42 Tomo XVI Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

DEYLING ELIETH MIRANDA GUEVARA Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 30 días del mes de noviembre del 2020. Rector General: 
(F) Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de noviembre del 2020. (t) 
Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. 2021-TP1983 - M. 63131033 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 429, tomo V, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

LISDAMUR PERALTA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Estadística, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de marzo de dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General Sonia Ruiz S." 
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Es conforme. León, 1 O de marzo de 2014. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP1984- M. 63130826- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 307, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

JORGE RAMÓN GARCÍA FLORES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Biología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de julio de 2020. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP1985 - M. 63002203 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 257 tomo VI del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NORMA ELENA HERRADORA CRUZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 521-100183-0000N ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de noviembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP1986- M. 63119124 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en la página 252 tomo X del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

SAYRA YOLIETH SÁNCHEZ ALVARADO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 561-170189-0003U ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de noviembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP1988 - M. 63124289- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4520, Página 170, Tomo XIX, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIA JOSE OBANDO JARQUIN. Natural de Managua, 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Doctora en Medicina 
y Cirugía, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Manuel Gómez Jiménez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) Licda. 
Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. 2021-TP1989- M. 63129145 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 370, tomo IX, partida 
6234, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 
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HEYLIN HAYDEE ZAMORA JARQUÍN. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de 
diciembre del año dos mil nueve." El Rector de la Universidad: 
Ing. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General: Dr. 
Norberto Herrera Zúniga. 

Es conforme, Managua once de febrero del dos mil diez. (t) 
Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 2021-TP 1990 - M. 63128996 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 103, tomo XV, partida 
14259, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

FERNANDO JOSÉ ROBLETO MARTÍNEZ. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Diseño 
Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los tres días del mes de mayo 
del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiún días del mes de mayo del año 
dos mil dieciséis. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 2021-TP1991 - M. 63137083 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 18, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

FABIOLAMERCEDESZÚNIGABENAVIDES,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
Químico Farmacéutico, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
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treinta días del mes de marzo de dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP1992- M. 63133402- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
286, Página 143, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

ISLENY NERISSA PAZ ARTO LA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Contabilidad y Finanzas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
diecisiete del mes de septiembre del dos mil veinte. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. diecisiete del mes de septiembre de dos mil veinte. 
(f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2021-TP1993 - M. 63139961 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 249 tomo XV del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

DIANA LUCÍA GONZÁLEZ VEGA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 00l-070266-0057Y ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP1994- M. 63139839 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 73 Página No. 37 Tomo 
No. III del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

HUGO RODOLFO JIRÓN FLORES, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Periodismo, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena ValleAreas, La Directora 
de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de enero del año dos mil veintiuno. (f) Lic. Carla 
Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP1995 - M. 62420922-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 36 Página No. 19 Tomo 
No. III del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

HELEN AMELIAALEMÁN AMADOR, natural de Masaya, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Periodismo, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena ValleAreas, La Directora 
de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(f) Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP1996- M. 63140562- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 
318, Asiento Nº 679, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 



25-02-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 39 

de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MELKIN DANIEL MATAMOROS PEREZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de Producción 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. (f) Msc. 
Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de Registro y 
Control Académico. 

Reg. 2021-TP1998 - M. 63140399- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 069, tomo XVIII, partida 
18659, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

EVER ALEJANDRO FONSECA ESTRADA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Educación 
Física, Deportes y Recreación. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
octubre del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de enero del año 
dos mil veintiún. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 
Directora. 

Reg. 2021-TP1999 - M. 63100997 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 4496, Página 
168, Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de, y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

GISSELLA YANOSKA SERRANO OSANDO. Natural de 
Jinotepe, Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 

y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiun días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Manuel Gómez Jiménez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) Licda. 
Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. 2021-TP2000 - M. 63100695 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 4492, Página 
166, Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de, y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

IZAMAR ALEJANDRA CORTEZ CASTRO. Natural de 
Jinotepe, Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiun días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Manuel Gómez Jiménez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) Licda. 
Margiorie del CarmenAguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 
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Reg. 2021-TP2001 - M. 63159869 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 363, tomo XIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

ANDREA CELESTE GONZÁLEZ AMPIÉ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Estadística en Salud, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 
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Reg. 2021-TP2002 - M 63159542 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN 
PABLO 11, certifica que en el Libro Único de Actas de 
Inscripción de Títulos, Emitido por la Universidad Juan Pablo 
II, se inscribió mediante, Tomo I, Folio 007,Acta No. 4, Partida 
042, el Título a nombre de: 

DAMARIS RAFAELA VALDIVIA CHAMORRO. Quien se 
identifica con Cédula de Identidad número 001-100386-0030Y 
que habiendo cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de la Licenciatura en Humanidades 
con mención en Teología y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes se extiende el Título de: Profesor 
de Educación Media. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil veinte. (f) 
Rector, Pbro. Marlon José Velázquez Flores. Secretaria General, 
MAE. Esther del Carmen !barra Castillo. Registro Académico, 
Lic. Marlene del Carmen Pacheco Cruz. (f) MAE. Esther del 
Carmen !barra, Secretaria General. 

Reg. 2021-TP2003 - M. 63156344- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 27, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.II.AA. que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

JOSELING DANIELA SUAZOGONZÁLEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Ingeniero (a) Industrial, con Énfasis en Gestión de la 
Producción. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veinte. (f) 
Registro Académico. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP2004- M. 63153901 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 67, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 
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MARTIN VLADIMIR FUENTES ESTRADA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
(a) en Psicología con mención en Clínica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP2005 - M. 63145901 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5805, Folio 1924, 
Tomo No. Ill, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

HAZELL KATE ARANDA CORDERO. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de diciembre del dos mil veinte. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2021. (f) Licda. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2021-TP2006- M. 63145803 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, 
certifica que bajo el No. 141, página 141, Tomo XVII del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

SINDYLEE HODGSON LACKWOOD, natural de Managua, 
Municipio de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
Media con mención en Español, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden 

Dado en la ciudad de· Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
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República de Nicaragua, a los veintitrés días del mes de junio 
del año dos mil catorce. - La Rectora de la Universidad, Alta 
Hooker Blandford.- El Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los nueve días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Marcia Watler 
Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TP2007 - M. 557934 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0316; Número: 2578 Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS MORENO TÉLLEZ. Natural de Puerto Cabezas, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte (R.A.C.C.N), 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Ingeniero en Gerencia Agroecuaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de diciembre del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 04 de enero de 2021. Ante mí, (t) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solorzano. Departamento de Registro 
Académico. (t) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 2021-TP2008- M. 63169079- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 423, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

CELIA MARÍA MENA VARELA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. (t) Registro 
Académico. U.C.A.N. 

Reg. 202 l -TP2009 - M. 63169078 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 338, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

NOHELIA JEANETH MEDINA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es 
conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. (t) Registro 
Académico. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP2010- M. 63169655 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 
033, Asiento Nº 56, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

LEOPOLDO RODRIGUEZ PEREZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en, Ciencias de la Educación (con Mención en Ciencias 
Sociales). Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 
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Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Jetzemaní Lennika 
Núñez Osegueda, Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(t) Msc. Jetzemaní Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2021-TP2011 - M. 63169785 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, "Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) Certifica que en la Página 
O 19, bajo el Número 644, Tomo XI, del Libro de Registro de 
Títulos que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. 
POR CUANTO: 

YELICE MAYARI BELLORÍN ROMERO. Ha cumplido 
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con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de noviembre del año 2020. Rector Magnífico: 
Mons. JuanAbelardo Mata Guevara. Secretario General: Msc. 
José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se le extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, "Pro. 
Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la ciudad de 
Estelí, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil 
veinte. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de 
Registro Académico UCATSE. 

Reg. 2021-TP2012- M. 61935637 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3829, Página 
36, Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas 
y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

DARLING GABRIELA WALSH LEYTON. Natural de 
Santamaria de Pantasma, Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil veinte. Rector 
de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear Gómez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: 
Lic. Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen 
Aguirre Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2021-TP2013 - M. 63199330- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 125 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SARAHÍ DEL ROSARIO SEQUEIRA LAGUNA, Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 161-290996-lOOlN ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
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Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de febrero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de febrero del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP2014 - M. 63158391 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 353, tomo XVI, partida 
1651 O, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JAIRO JOSÉ RUÍZ ZÚNIGA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Diseño 
Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo 
del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 202l-TP2015 - M. 63154009 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 67, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

LINDA YOCASTA GARCÍA DÁVILA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
(a) en Psicología, con Mención en Clínica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 
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Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. (t) Registro 
Académico. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP2016- M. 63154009- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 65, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

ANA JOSELING CASTILLO AYALA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
(a) en Psicología, con Mención en Clínica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. (t) Registro 
Académico. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP2017 - M. 63120114 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 44 70, Página 166, Tomo XIX, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

CLARA ROSA DIAZ ZELEDON. Natural de Juigalpa, 
Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Manuel Gómez Jiménez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. ( t) Licda. 
Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. 2021-TP2018- M. 63165241 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 09, Folio No. 439, Asiento No. 3874, 

del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Administración de Empresas, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ANIELKA LOURDES VELÁSQUEZ ROBLES, Natural 
de: Matagalpa, Departamento de: Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial 
para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los quince días del mes 
de diciembre del dos mil veinte. La Rectora de la Universidad: 
Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil veinte. (t) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Tomo No. 02, Folio No. 039, Asiento No. 2255 del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Especialización 
en Dirección de Marketing, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ANIELKA LOURDES VELÁSQUEZ ROBLES, Natural 
de: Matagalpa, Departamento de: Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial 
para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los quince días del mes 
de diciembre del dos mil veinte. La Rectora de la Universidad: 
Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil veinte. (t) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 
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Reg. 2021-TP2022 - M. 63193696- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 122, tomo XVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 
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JASSMINA DEL CARMEN SALGADO PÉREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Educación 
Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de marzo de dos mil quince. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de marzo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP2023 - M. 63192139 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4705, Página 110, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

MAX SADAM SEVILLA. PATTERSON. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarria, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, diecinueve de noviembre del 2020. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2021-TP2024- M. 63190337 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 157, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

SUGEY KARINA MOREIRA LARIOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Economía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 20 de octubre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP2025 - M. 667859- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0314; Número: 2540; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

CLEYNI JAYMI GONZÁLEZ MARTÍNEZ. Natural 
de Rosita, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte 
(R.A.C.C.N), República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Banca 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días el mes de diciembre del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 04 de enero de 2021. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 2021-TP2026 - M. 59695756 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, hace constar que bajo número 
122, página 122, tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de graduados de la Universidad Internacional Antonio de 
Valdivieso, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO". POR CUANTO: 

RAFAEL MARTÍN SALVATIERRA AGUIRRE. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
quien ha cumplido con todos los requisitos establecidos en 
la carrera de: Ingeniería Agronómica. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero Agrónomo, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. Rector 
UNIAV, Fray Carlos Enrique Irías Amaya, y la Secretaria 
General UNIAV, Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Dado en la ciudad de Rivas, a los cuatro días del 
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mes de diciembre del año diecinueve. (f) Msc. Claudia Lucia 
Barahona Chávez, Secretaria General UNIAV - Rivas. 

Reg. 2021-TP2027 - M. 6320013 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Ja Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5736, Folio 1606, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

MARILUZ AUXILIADORA ACEVEDO VEGA. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del dos mil veinte. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2021. (f) Lic. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2021-TP2028 - M. 63200281- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Ja Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 4 70, Tomo VII, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

CARLA SHARIR GARCIA DOWNS. Natural de Bluefields, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se Je conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de agosto del año 2017. El Rector de la Universidad, Msc. 
Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. Rene Cassells 
Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick Tuecker. 

Es conforme, Bluefields, 18 de septiembre del año 2017. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. 202 l-TP2029 - M. 63199978- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0289; Número: 2319; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

OLGA VIRGINA MEDRANO CRUZ. Natural de Villa el 
Carmen, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos Jos requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de octubre del año 2020. (F) Ilegible Director 
de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 18 de noviembre de 2020. Ante mí, 
(f) Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2021-TP2030 - M. 63196841163260566 - Valor C$ 
190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 479, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

HIPÓ LITO MERCADO MORENO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por Ja Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ingles, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de junio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 25 de junio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 490, tomo XX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

HIPÓLITO MERCADO MORENO, ha cumplido con 
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todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención Ingles, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de enero de dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP2031- M. 631010303 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 
7645, Acta No. 43 Tomo XVI Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

ADÁN HUMBERTO ALFARO ALFARO Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciado en Derecho. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
31 días del mes de enero del 2021. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 31 de enero del 2021. (f) 
Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. 2021-TP2032- M. 63193838 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 48, Página No. 25, 
Tomo No. IV, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARVIN RIGOBERTO AGUILAR GUEVARA,naturalde 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora 
de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(f) Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP2033 - M. 63209210-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 29, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Medicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

PAULINA NAHARA VALENZUELA ABANUNZA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-190497-0014X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Cirujana Dentista. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de Mayo del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP2034 - M. 9562687- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 97, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Medicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

CARLOS ENRIQUE LÓPEZ LÓPEZ.NaturaldeNicaragua, 
con cédula de identidad 001-041l91-0009N, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor 
en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de diciembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP2035 - M. 63207827 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 418, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

JENNIFER VANESSA MARTÍNEZ ARGEÑAL. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Farmacia, con Mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP2036 - M. 63207670 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 421, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MACKEL ANTONIO DÁ VILA FUENTE. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Farmacia, con Mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP2037 - M. 63209287 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 23, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Medicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ABDEL MOISÉS ROJAS TALAVERA. Natural de 
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Nicaragua, con cédula de identidad 481-210296-00002E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Cirujano Dentista. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de abril del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP2038 - M. 63212230 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 35, tomo VIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FELIPE SANTIAGO MENDOZA CENTENO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 324-270896-0000Y, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de noviembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP2039 - M. 63212385 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 36, tomo VIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

AMY STEFANY FLORES SOLÓRZANO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-160798-1001 L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera en Ciencias de la Computación. Este 
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Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de noviembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP2040 - M. 63217791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3802, Página 34, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Medicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

GLORIA VANESSA ARIAS NICARAGUA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en psicología, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
siete días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco 
López Pérez. Secretario General de la Universidad Central de 
Nicaragua: Lic. Francis.co Domínguez. (f) Licda. Margiorie del 
Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro Académico 
(UCN). 

Reg. 2021-TP2041- M. 63218296- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 263, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MELBA TAMARA CERDA GUDIEL. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 003-120 l 90-0005B, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de Noviembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP2042- M. 63217695 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 291, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MARTHA YESENIA SILES RIZO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
(a) en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
(f) Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. 202 l-TP2043 - M. 63217568 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 35, Partida 69, Tomo XXIX, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MARIA JOSÉ VALLE SALGADO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciado (a) en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 02 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 02 días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TP2044 - M. 63216437- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1312, Página 029, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Agrarias, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

FREDDY JAVIER GUZMAN GONZALEZ, Natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil veinte. 
Dando fe de ellos las siguientes autoridades: Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretario 
General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Decano Nacional 
de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) Ing. Keyla N. 
Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 

Reg. 202 l-TP2045 - M. 632172748- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 01, Folio No. 084, Asiento No. 165 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Contaduría Pública y Finanzas, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARTHA CAROLINA MAIRENA DÍAZ , Natural 
de: Matagalpa, Departamento de: Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiocho días del 
mes de octubre del dos mil veinte. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Tomo No. 02, Folio No. 026, 

Asiento No. 2189 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Proyectos de Inversión, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

MARTHA CAROLINA MAIRENA DÍAZ , Natural 
de: Matagalpa, Departamento de: Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Proyectos de Inversión. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial 
para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora de la Universidad: 
Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiséis días del 
mes de octubre del dos mil veinte. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. 2021-TP2046 - M. 63221856 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 169, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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MARIA CONCEPCIÓN ECHAVERRY JIMÉNEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 041-231097-0004F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanalisis Clínico. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de noviembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP2047 - M. 63222130 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 298, tomo XXIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

JEXABEL AGUILERA ORDOÑEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General M. 
Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de diciembre de 2017. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. 2021-TP2048 - M. 63221387~ Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 312, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MYRJHANNA DEL CARMEN RIVERA MAIRENA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 448-1O1092-
0000D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Metodología y Didácticas 
para la Educación Superior. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de diciembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP2049 - M. 63214146 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 201, 
Pagina 045, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARTIN REYES MORALES, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el 

Título de: Licenciado en Psicología. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez , Secretaria General UNADENIC. 

Reg. 2021-TP2050 - M. 63224213 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 171, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KEYLIN ABIGAÍL MARQUEZ V ÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-110794-00250, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de noviembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 
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Es conforme, Managua, 10 de noviembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP2051 - M. 63226093 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 362, Folio 362, Tomo X, Managua 9 de noviembre del 
2020, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título de Magíster en Gestión 
y Política Públicas, aprobada por el Consejo Universitario 
a favor de: 

MARÍA DEL SOCORRO HERRERA VALLEJOS. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 441-300456-
0000G, quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por la Facultad de Ciencias Económicas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del dos mil veinte. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP2052 - M. 63226560 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 48, Página No. 25, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CESAR ANTONIO ZAMBRANA CASTILLO, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Mercadeo y Publicidad, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los a los diecinueve días del mes de diciembre del dos mil 
veinte. El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(t) Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP2053 - M.63228040- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 223, Tomo XIII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA ELIZABET RAMOS RAMOS, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Física -
Matemática. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. El Presidente 
de la Junta Directiva, Juana Vilchez Tijerino. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los quince días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2021-TP2054 - M. 63288715 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5636, Folio 1581, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

CITLALI DANIELA OSORIO LÓPEZ. Natural de El 
Viejo, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de noviembre del dos mil veinte. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2021. (t) Lic. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 
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Reg. 2021-TP2055 - M. 63229444 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4856, Página 98, 
Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

FORVER ANTONIO LEON CHAVARRIA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y tres días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de la 
Facultad. 
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Es conforme, Managua, once de diciembre del 2020. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. 2021-TP2056 - M. 63436628 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3996, Página l, Tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JAIRO JOSÉ HERNÁNDEZ DÍAZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y uno días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, 
Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General UNI. Msc. Daniel Augisto Cuadra Horney, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veintiséis de enero del 2021. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. 2021-TP2057 - M. 55427696 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 769, Página No. 386, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ALEXANDRA GAZO MOLINA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La 
Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de abril del dos mil veinte. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. 202 l-TP2058 - M.- 63242818- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo. I 
Nº, Folio Nº. 046, Número Perpetuo 053, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad American College, 
que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice la 
UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ HERNÁNDEZ QUIROZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha aprobado en la facultad de : Ciencias Jurídicas 
y Humanidades. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondientes y POR TANTO: Le extiende 
el Título De: Licenciada en Diplomacia y Relaciones 
Internacionales para que goce de las prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de diciembre de dos mil veinte. El 
Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa. El 
Secretario General: Msc. Manuel Rojas Aráuz, El Decano De 
La Facultad: Msc. Manuel Rojas Aráuz. 

Es conforme, Managua a los catorce días del mes de enero 
del año dos mil veintiuno. (f) Lic. Scarleth López Madrigal. 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 
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La Suscrita Directora de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el 
Tomo I, No. Folio Nº. 114, Número Perpetuo 008, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados en la Universidad American 
College, que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título 
que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ HERNÁNDEZ QUIROZ. Ha aprobado en la 
Dirección de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR 
TANTO: le extiende el Título De: Posgrado en Comercio 
Internacional, para que goce de las prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de diciembre de dos mil veinte. El 
Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa El 
Secretario General: Ing. Manuel Rojas Aráuz, El Decano.De 
La Facultad: Msc. Sergio José González. 

Es conforme, Managua a los catorce días del mes de enero de 
dos mil veintiuno. (f) Lic. Scarleth López Madrigal. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 202 l-TP2059 - M. 63243356 - Valor C$ 95.00 



25-02-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 39 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4673, Página 78, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JAMILETH SOZA RÍOS. Natural de Ciudad Darío, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de octubre del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, diecinueve de octubre del 2020. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2021-TP2060 - M.- 63212006 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XLI, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 114, en el folio 114, la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 114. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo 
de la UAM en dorado Considerando que 

ALEJANDRO ANTONIO GRIJALVA FRIXIONE ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciado en Derecho Magna Cum 
Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días 
del mes de enero del año dos mil veinte y uno. Firma Ilegible. 
Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Máster Ramón 
Armengol Román Gutiérrez, Secretario General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 114, Folio 114, Tomo XLI, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 20 de 
enero del año 2021." Es conforme con su original con el que 

fue debidamente cotejado, Managua 20 días del mes de enero 
del año dos mil veinte y uno. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Ramón Armengol Román Gutiérrez. Secretario 
General. 

Reg. 2021-TP2061 - M.- 63211833 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pre grado Tomo XLI, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 116, en el folio 116, la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 116. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo 
de la UAM en dorado Considerando que 

ROSA CATALINA PÉREZ MONTERO ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho Magna Cum Laude, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días 
del mes de enero del año dos mil veinte y uno. Firma Ilegible. 
Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Máster Ramón 
Armengol Román Gutiérrez, Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 
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Registrado con el número 116, Folio 116, Tomo XLI, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 20 de 
enero del año 2021." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua 20 días del mes de enero 
del año dos mil veinte y uno. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Ramón Armengol Román Gutiérrez. Secretario 
General. 

Reg. 202 l-TP2062 - M. 63243303 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4670, Página 75, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO GÓMEZ MENDOZA. Natural de 
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Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de octubre del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría Zeledón, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, dieciséis de octubre del 2020. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2021-TP2063 - M. 63243054 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 254, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

LESTER ANASTACIO MARTÍNEZ PAIZ,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Mercadotecnia, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de diciembre de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 10 de diciembre de 2020. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. 2021-TP2064 - M. 63234570 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo 
el No. 261, Página No. 131, Tomo No. 11, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

EMÉRITA DEL CARMEN HERNÁNDEZ LACAYO, 
natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil diez. La 
Rectora de Ja Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La 
Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del dos mil diez. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. 2021-TP2065 - M. 63235089/63235274- Valor C$ 
190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Tomo No. 04, Folio No. 371, 
Asiento No. 3169 del libro de registro de Títulos de graduados en 
la Carrera de Ingeniería Industrial, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

DANIEL IGNACIO FUENTES MENDOZA, Natural de: 
Chinandega, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos Jos requisitos académicos del plan 
de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en Ja Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 
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Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora de la Universidad: 
lvania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
agosto del dos mil veinte. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Tomo No. 01, Folio No. 288, 
Asiento No. 1083 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Gerencia de Ja Calidad, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

DANIEL IGNACIO FUENTES MENDOZA, Natural de: 
Chinandega, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial 
para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora de la Universidad: 
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lvania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
agosto del dos mil veinte. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. 2021-TP2066 - M. 62381400 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 026, tomo XVIII, partida 
18530, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

SOFÍA ANDREA ARANA MENDOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta de septiembre del 
año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: Dr. Norberto 
Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: Msc. Jorge 
Antonio Pineda López. El Director de Registro: Msc. Lizbeth 
Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua cinco días del mes de diciembre del 
año dos mil veinte. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. 2021-TP2067 - M. 764436- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito, Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica 
que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas, se inscribió mediante Número 392, Página 
392, Tomo 1, el Título a nombre de: 

YANERINA LEOCELY FLORES GARCÍA. Natural de 
Puerto Cabezas, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por esta universidad para obtener el 
grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Licenciado en Relaciones 
Internacionales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: 
Mba. José Dagoberto Mejía. Director de Registro: Msc. María 
Victoria Vasconcelos Henriquez. 
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Managua, 30 de enero del 2021. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica 
que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Económicas, se inscribió mediante Número l 020, 
Página 1020, Tomo lll, el Título a nombre de: 

YANERINA LEOCELY FLORES GARCÍA. Natural de 
Puerto Cabezas, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por esta universidad para obtener el 
grado correspondiente; POR TANTO, en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de Posgrado en: Comercio 
Internacional y Gerencia de Exportaciones. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: 
Mba. José Dagoberto Mejía. 

Managua, 30 de enero del 2021. (f) Director de Registro. 

Reg. 2021-TP2068- M. 62236634- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 42, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

PAULA VICTORIA LÓPEZ SEQUEIRA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-200891-0009F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP2069- M. 63236544- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en la página 175, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ANA MARCELA FLORES SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-160390-0000V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Enfermera Profesional. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de octubre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 202l-TP2070 - M. 63234909 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 2063, Paginas 146 a 14 7, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y 
que esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" 
POR CUANTO: 

MERCEDES JEANETTE ORTIZ MORENO. Natural 
de Nicaragua con Cedula de Identidad 409-190684-0000M 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Farmacia con Mención en Química 
Farmacéutica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de noviembre del año dos mil veinte. Firman 
Rector: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: Ulises 
Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico Central: 
YamilethAlguera Maradiaga.-(f) YamilethAlguera Maradiaga, 
Dirección General de Registro Académico Central-UNEH. 

Reg. 2021-TP207l - M. 62989504 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica 
que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Económicas, se inscribió mediante Número 1321, 
Página 132 l, Tomo III, el Título a nombre de: 

DANIELA DE JESÚS LOAISIGA ESQUIVEL. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 

ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; 
POR TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el 
Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: 
Mba. José Dagoberto Mejía. Director de Registro: Msc. María 
Victoria Vasconcelos Henríquez. 

Managua, 30 de enero del 2021. (f) Director de Registro. 

Reg. 202l-TP2072 - M. 63138382 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 368, Folio 
11 O, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Profesor en Educación Media (PEM), y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

EDWIN LEONEL MOLINA RIVERA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha 
Cursado y Aprobado satisfactoriamente el plan de estudios 
correspondiente al "Programa de Formación para Profesores 
en Educación Media (PEM)" POR TANTO: le extiende 
el Presente Título De: Profesor en Educación Media con 
Mención en Pedagogía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. 202l-TP2073 - M. 63190374- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 184, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 
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SINDY SELENA RIVAS ICABALZETA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Economía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre de dos mil veinte. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 
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Es conforme. León, 20 de noviembre de 2020. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. 2021-TP2074- M. 63208273 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número registro: 
1408, Folio: 046, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. 
STUDIUM SEMPER ADEST - POR CUANTO: 

MARCELA FABIANA BRICEÑO RODRIGUEZ, natural 
de Miami Florida, departamento de Estados Unidos, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de Licenciada en Relaciones Internacionales. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del año quince.- Rectoría, 
Mba. Kathia Sehtman ; Secretario General, Lic. Amoldo 
Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 21 días del mes de agosto de 
2015. (f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. 202 l-TP2075- M. 659520- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 240, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JACQUELINE SCARLETH ESPINOZA ZAPATA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-300493-00IOP, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Para el Desarrollo. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de febrero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de febrero del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP2076- M. 63233914- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 62, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MADELINE JHUNIETH HERNÁNDEZ SALGADO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-230698-
lOOlM, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de abril del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP2077- M. 63248511- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 32, tomo VIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KALENA LISBETH GUERRERO REYES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 164-140597-1 OOOA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Física - Matemática. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de noviembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP2078- M. 63252572- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en la página 219, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

RONDA ARE LIS BERGER CHOW. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 601-250578-0000Q, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Dirección de Servicios de Salud y 
Epidemiología. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de noviembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP2079 - M. 63255054 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4851, Página 93, 
Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

LENIN ERNESTO GONZALEZ WILLIAMS. Natural de 
Waspan, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y tres días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y cinco de noviembre del 2020. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2021-TP2080 - M. 63255398 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 56, Página No. 29, 

Tomo No. IV, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CELESTE ISAMAR MARENCO SALAZAR, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los a los diecinueve días del mes de diciembre del dos mil 
veinte. El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(f) Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 202 l-TP208 l - M. 63253529 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 59, Página No. 30, 
Tomo No. IV, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 
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DIANA ELIZABETH SOZA ROMERO, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los a los diecinueve días del mes de diciembre del dos mil 
veinte. El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(f) Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP2082 - M. 63253294 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 100, Página No. 51, 
Tomo No. IV, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

REYMUNDO JOSE FLORES MADRID, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los a los quince días del mes de enero del dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora 
de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de enero del año dos mil veintiuno. (f) Lic. Carla 
Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP2083 - M.- 63261487 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pre grado Tomo XLII, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 003, en el folio 003, la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 003. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo 
de la UAM en dorado Considerando que 

SHANNELL LUANY DOWNS LACKWOOD ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de 
la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Diplomacia y Relaciones Internacionales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días 
del mes de enero del año dos mil veinte y uno. Firma Ilegible. 
Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Máster Ramón 
Armengol Román Gutiérrez, Secretario General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 003, Folio 003, Tomo XLII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 20 de 
enero del año 2021." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua 20 días del mes de enero 
del año dos mil veinte y uno. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Ramón Armengol Román Gutiérrez. Secretario 
General. 

Reg. 2021-TP2084 - M.- 63241534 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XLI, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 11 O, en el folio 11 O, la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 11 O. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo 
de la UAM en dorado Considerando que 

SARYBEL ABAD VALENTI ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la 
República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Derecho Magna Cum Laude, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días 
del mes de enero del año dos mil veinte y uno. Firma Ilegible. 
Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Máster Ramón 
Armengol Román Gutiérrez, Secretario General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 11 O, Folio 11 O, Tomo XLI, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 20 de 
enero del año 2021." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua 20 días del mes de enero 
del año dos mil veinte y uno. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Ramón Armengol Román Gutiérrez. Secretario 
General. 

Reg. 2021-TP2085 - M. 9570388 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 467, tomo XVII, partida 
18353, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

HAZ EL MASSIEL ULLOA JARQUÍN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los trece días del mes de 
julio del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Directora de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 
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Es conforme, Managua a los dos días del mes de septiembre 
del año dos mil veinte. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 202 l-TP2086 - M. 9546738 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT}, Certifica 
que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ingeniería y Arquitectura, se inscribió mediante Número 378, 
Página 378, Tomo 1, el Título a nombre de: 

JOSÉ ANDRÉS OPORTA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; 
POR TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el 
Título de: Licenciado en Diseño de Interiores. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: 
Mba. José Dagoberto Mejía. Director de Registro: Msc. Maria 
Victoria Vasconcelos Henríquez. 

Managua, 30 de enero del 2021. (f) Director de Registro 

Reg. 2021-TP2087 - M. 63250981 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT}, Certifica 
que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ingeniería y Arquitectura, se inscribió mediante Número 374, 
Página 374, Tomo 1, el Título a nombre de: 

KEVIN MARTÍN CONRADO NARV ÁEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; 
POR TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el 
Título de: Licenciado en Diseño de Interiores. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: 
Mba. José Dagoberto Mejía. Director de Registro: Msc. Maria 
Victoria Vasconcelos Henríquez. 

Managua, 30 de enero del 2021. (f) Director de Registro 

Reg. 2021-TP2088 - M.63266225 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director del Departamento de Registro de 
UCAN, Certifica que la página 115-116, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM. que este 
Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA". POR CUANTO: 

HERRERA VIDAURE RUTH NOHEMI. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada 
en Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de julio del año dos mil trece. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme León, 23 de julio del 2013. (f) Director de 
Registro U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP2089- M. 63266306- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 172, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ERLIN JOSÉ BALTODANO BALTODANO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 043-151090-0000G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Física - Matemática. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de noviembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP2090 - M. 63280421 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 240, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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ARLING HERRERA SÁENZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-110987-0006L, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de diciembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 202l-TP209l - M. 124327877011243589236 - Valor 
C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXXIV, Partida: 2402, Tomo: 20, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL 
- POR CUANTO: 

GRETEL ANDREINA ZELAYA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho con su Especialidad en Derecho Procesal Penal, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 11 días del mes de diciembre de 2020. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 03 de febrero de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP2092 - M. 124327877011243589236 - Valor 
C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XXIV, Partida: 655, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 

dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR 
CUANTO: 

JAZMINA DEL MILAGRO ARTOLA REYES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media con Mención en Español, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 11 
días del mes de enero de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 03 de febrero de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP2093 - M. 124327877011243589236 - Valor 
C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XXIV, Partida: 671, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓNDEAMÉRICALATINA-UNIVAL-POR 
CUANTO: 

DIXIA THAIS CARBALLO ESTRADA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media con Mención en Español, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27 
días del mes de enero de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 03 de febrero de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP2094 - M. 124327877011243589236 - Valor 
C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
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folio No. XXIV, Partida: 672, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL-POR 
CUANTO: 

MIGUEL ANGEL LO PEZ CHAVARRIA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Profesor de Educación Media con Mención en Español, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 03 días del mes de febrero de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 03 de febrero de 2021. (t) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP2095 - M. 124327877011243589236 - Valor 
C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. III, Partida: 76, Tomo: 15, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Internacionales, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL-POR 
CUANTO: 

JOEL ANTONIO TINOCO HERRERA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Internacionales, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciado en Ingles, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 3 
días del mes de marzo de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 03 de febrero de 2021. ( f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 202 l-TP2096 - M. 1243278770/1243589236 - Valor 
C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
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de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XXV, Partida: 676, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR 
CUANTO: 

YARATZED MERCEDES CARRION ORTIZ,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media con Mención en Español, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 1 
días del mes de febrero de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 03 de febrero de 2021. (t) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP2097 - M. 1243278770/1243589236 - Valor 
C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XXV, Partida: 677, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL-POR 
CUANTO: 

CARLOS JOSE CALERO PILARTE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Profesor de Educación Media con Mención en Ingles, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 1 
días del mes de febrero de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 03 de febrero de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 202 l-TP2098 - M. 124327877011243589236 - Valor 
C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXXV, Partida: 2422, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL 
- POR CUANTO: 

ALFREDO JOSE RODRIGUEZ CHAVEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 2 
días del mes de febrero de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 03 de febrero de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP2099 - M. 124327877011243589236 - Valor 
C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LVIII, Partida: 1592, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR 
CUANTO: 

WILMOR ANTONIO GARCÍA CALDERON,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciado en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 11 
días del mes de enero de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 03 de febrero de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP2100 - M. 124327877011243589236 - Valor 
C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XII, Partida: 343, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Tecnológicas, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL-POR 
CUANTO: 

JORGE DANILO LARIOS ARGUELLO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Tecnológicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 1 
días del mes de febrero de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 03 de febrero de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP2101 - M. 1243278770/1243589236 - Valor C$ 
95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XLII, Partida: 1193, Tomo: 18, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DEAMÉRICALATINA-UNIVAL 
- POR CUANTO: 

DALIA MARIA ARAUZ TINOCO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Publica, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de marzo de 2018. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 03 de febrero de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 
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Reg. 202 l-TP2 l 02 - M. 1243278770/1243589236 - Valor 
C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. LXII, Partida: 4360, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA pNIVERS~DAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACION DEAMERICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

ANABELL DONAIRE CAMPOS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Internacional de Empresas con su Especialidad en Proyecto 
de Inversión, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 11 
días del mes de enero de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 03 de febrero de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP2103 - M. 124327877011243589236-Valor 
C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. LXII, Partida: 4361, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA pNIVERS~DAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACION DEAMERICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

YELDER ANTONIO BARRERA GARCIA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciado en Administración 
Internacional de Empresas con su Especialidad en Proyecto 
de Inversión, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 11 
días del mes de enero de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 03 de febrero de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP2104 - M. 1243278770/1243589236- Valor 
C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XXXVII, Partida: 1045, Tomo: 14, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas 
y Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

KIRENIA ROXANA ARAUZ TINOCO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Internacional de Empresas con su Especialidad en Proyecto 
de Inversión, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 28 días del mes de marzo de 2014. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 
Es conforme, Managua, a los 03 de febrero de 2021. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP2105 - M. 124327877011243589236 - Valor 
C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XLIX, Partida: 1406, Tomo: 20, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas 
y Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "L'\ UNIVERSJDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACION DEAMERICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 
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JE RIEL AVIECER AMADOR CHAVARRIA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 22 días del mes de octubre de 2020. El Rector de Ja 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 03 de febrero de 2021. (t) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP2106 - M. 124327877011243589236- Valor 
C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de Ja Universidad Internacional de Ja Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. L, Partida: 1433, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

REYNA MARIELA HERNANDEZ RUIZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
Ja Ley Je concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 29 
días del mes de enero de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 03 de febrero de 2021. (t) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP2107 - M. 1243278770/1243589236 - Valor 
C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XLVI, Partida: 1321, Tomo: 20, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas 
y Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LAINTEGRACIÓNDEAMÉRICALATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

HENSI DEL CARMEN HERNANDEZ CASTILLO, ha 
cumplido con todos Jos requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 

le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, 
para que goce de Jos derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley Je concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 7 
días del mes de enero de 2020. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 03 de febrero de 2021. (t) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP2108 - M. 1243278770/1243589236- Valor 
C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XLII, Partida: 1193, Tomo: 18, del Libro de Registro 
de Títulos de Ja Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DELAINTEGRACIÓNDEAMÉRICALATINA-UNIVAL 
- POR CUANTO: 

DALIA MARIA ARAUZ TINOCO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública con 
su Especialidad en Gerencia Financiera, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente Ja Ley Je concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de marzo de 2018. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a Jos 03 de febrero de 2021. (t) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP2109- M. 1243278770/1243589236 - Valor 
C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LVIII, Partida: 1604, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de Ja Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR 
CUANTO: 

JULLER FRANCISCO TORRES NAVARRO,hacumplido 
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con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciado en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 3 
días del mes de febrero de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 03 de febrero de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 202 l-TP2 l l O - M. 636280238- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 328, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LUISA URANIA GARCÍA RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 04 l-220969-0003X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de noviembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 202 l-TP2l l l - M. 631509471- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 153, Tomo X, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

DAISY DEL SOCORRO AVALOS PEREZ. Natural de 
Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República 
de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 

Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 27 días del 
mes de octubre del año 2020. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. La Decana, Lic. Sandra Emily Downs 
Hebbert. 

Es conforme, Bluefields, 03 de noviembre del año 2020. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. 202 l-TP2112 - M. 63292202- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 247, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JAHOSKA CAROLINA ORTIZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-010397-lOOOC, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Biología. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 202 l-TP2113 - M. 63215210 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 349, tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

DARLING MERCEDES MONTES OLIVAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de marzo de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 
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Es conforme. León, 3 de marzo de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP2114- M. 63274824- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 34 7, tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA MEMBREÑO SANDOVAL, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de marzo de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 3 de marzo de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP2115 - M. 63240378- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 104, tomo XXVIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARTHA LORENA DOLMUS MARTÍNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 10 de diciembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. 2021-TP2116 - M. 63249265 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 292, tomo XXVIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARTHA GERALDIN DELGADO SEQUEIRA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
Mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de febrero de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 20 de febrero de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP2117 - M. 63240240 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 293, tomo XXVIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

JUAN CARLOS ALTAMIRANO ARBIZÚ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
Mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de febrero de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 
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Es conforme. León, 20 de febrero de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP2118 - M. 63249394 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 156, tomo XXVIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

SONIA ABIGAIL MENDOZA DUARTE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
Mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 10 de diciembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 
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Reg. 202 l-TP2 l l 9- M. 63286622- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 426, página 213, tomo I, del Libro 
de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "La Universidad Nacional 
Agraria - POR CUANTO" 

WILLIAM MAUDIEL GARCIA ORANDO. Natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
UNA SEDE Camoapa. POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil veinte. Rector de 
la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Director UNA- SEDE 
Camoapa Luis Guillermo Hernández Malueños. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de junio del año 2020. ( f) Lic. Darling 
Delgado Jirón. 

Reg. 2021-TP2120 - M. 710282 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1895, Página 59, 
Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Arquitectura. Y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

NAHARA SARAÍ DÁVILA MELÉNDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Arquitectura, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de julio del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Arq. Luis Alberto Chavez Quintero, Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de agosto del 2020. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2021-TP2121 - M. 63194832 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 
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La Suscrita Directora de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 66, Folio 33, Tomo No. l, del Libro de Registro de 
Ti tul os de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a 
su car$º• se ins~ribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
RUBEN DARIO, POR CUANTO: 

DIANA CRISTINA GONZÁLEZ CASTRO. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Profesor de Educación 
Media, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Departamento de Carazo, 
República de Nicaragua, a los tres dias del mes de noviembre 
del año dos mil veinte. El Rector de la Universidad, Moisés 
Moreno Delgado. El Secretario General, José Daniel Santos 
Miranda. 

Es conforme, Diriamba, tres de noviembre del 2020. (f) MSc. 
Scarleth. Miyette. Obando Hernández, Directora de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2021-TP2122 - M. 63267895 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5706, Folio 1599, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

KATYA CAROLINA ARLEY MENDOZA. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del dos mil veinte. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2021. (f) Lic. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 202 l-TP2 l 23 - M. 63302413- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director(a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 542, Página 
013, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Informática, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
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dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ROBINSON ANTONIO SEVILLA CANO, Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el titulo 
de: Ingeniero en Computación y Sistemas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Dando fe de ello las siguientes Autoridades: Rector de 
la Universidad: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decana Nacional de 
Carrera: Ing. Damaris Arvizú Arauz. (t) Ing. Keyla N. Pilarte 
Vasconcelo. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPO NI C. 

Reg. 2021-TP2124 - M. 63304118- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 09, Folio No. 451, Asiento No. 3898 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Contaduría Pública y Finanzas, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

LUIS JOSÉ AMPIÉ SOLIS, Natural de: Granada, 
Departamento de: Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 
y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil veinte. (t) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 02, Folio No. 047, Asiento 
No. 2295 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

LUIS JOSÉ AMPIÉ SOLIS, Natural de: Granada, 

Departamento de: Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil veinte. (t) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. 2021-TP2125 - M. 63304821 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4849, Página 91, 
Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

RONALD JOSÉ ZAMORA LANUZA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y tres días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y cinco de noviembre del 2020. 
(t) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2021-TP2126- M. 63024442-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 04, Folio No. 206, Asiento No. 
411 del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera 
de Ingeniería de Sistemas, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ELÍAS ADOLFO BLANCO HODGSON, Natural de: 
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Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días 
del mes de diciembre del dos mil siete. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dos días del mes de 
febrero del dos mil veintiuno. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. 2021-TP2127 - M. 63306472 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que bajo el numero 107 página 107, tomo 11, 
del Libro de Registro de Títulos graduados en la Escuela de 
Agricultura y Ganadería, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

EL SEÑOR DANILO EDMUNDO DÁVILA IGLESIAS, 
Natural de Somoto Departamento Madriz, República de 
Nicaragua, ha aprobado todos los requisitos académicos del 
plan de estudio correspondientes a la pruebas establecidas en 
las disposiciones vigente, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Agrónomo y Técnico en Veterinaria, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre de mil novecientos ochenta y 
tres. El Rector de la Universidad, M Fiallos O. El Secretario 
General Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 202 l-TP2 l 28 - M. 63309253 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 361, Folio 361, Tomo X, Managua 11 de diciembre del 
2020, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del diploma que contiene el título de Licenciado en Letras, 
aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

GUILLERMO IV ÁN CASTRO IRAHETA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de Residencia 10042002016 quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad 
de Educación e Idiomas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 

Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de diciembre del dos mil veinte. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP2129 - M.63307675 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 362, Tomo XV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

ARELYS DEL CARMEN MARTÍNEZ MEDINA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de mayo del año dos mil veinte. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veinticinco días del 
mes de mayo del año dos mil veinte. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 
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Reg. 2021-TP2130 - M. 6323398 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 345, tomo XIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

CINTHYA NAZARENA ROMERO OLIVAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Medicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 15 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 
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Reg. 2021-TP2131 - M. 62063718 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 495, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

JUAN ANTONIO PÉREZ MARTÍNEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
(a) en Farmacia, con Mención en Regencia y Visita Médica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP2132- M. 63313566- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 220, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

LÉSTER REYNALDO PÉREZ POTOSME. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 405-070181-0000A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP2133 - M. 63314161 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 42, Página No. 20, 
Tomo No. 111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

FRANCIS MARINA ZAMORA ROMERO, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los a los diecinueve días del mes de diciembre del dos mil 
veinte. El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(f) Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP2134- M. 63314169- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 131, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

INDIRA GABRIELA PALACIOS SUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-210892-0007E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera Electrónica. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de diciembre del 2019. ( f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2021-TP2135- M. 63314019- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 139, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 
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DEYLING ABNER GAUNA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-020192-0039V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Electrónico. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de enero del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP2136- M. 63241327- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 180, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

NESLER DAVID OBANDO ZAMORA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 603-160895-0000H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Bioanalisis Clínico. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de noviembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP2137- M. 63241502- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 179, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

NOHELIA AUXILIADORA FONSECA ACUÑA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 401-050996-0013L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanalisis Clínico. Este Certificado de 
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Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de noviembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora .. 

Reg. 2021-TP2138 - M.63319018 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 005, Tomo XVI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

DAYSI JANETH DUARTE GONZÁLEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de 
Educación Media en Pedagogía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2021-TP2139- M. 63246201 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4648, Página 53, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

DREWUEL ENRIQUE ESPINOZA RAYO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 



25-02-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 39 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y ocho días del mes de septiembre del año dos 
mil veinte. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarria, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, uno de octubre del 2020. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2021-TP2140 - M.- 63323164/63310505 - Valor C$ 
145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XLI, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 143, en el folio 143, la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 143. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo 
de la UAM en dorado Considerando que 

MARÍA FERNANDA LÓPEZ ULLOA ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Cirujano Dentista Cum Laude, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días 
del mes de enero del año dos mil veinte y uno. Firma Ilegible. 
Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Máster Ramón 
Armengol Román Gutiérrez, Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 143, Folio 143, Tomo XLI, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 20 de 
enero del año 2021." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua 20 dias del mes de enero 
del año dos mil veinte y uno. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Ramón Armengol Román Gutiérrez. Secretario 
General. 

Reg. 2021-TP2141 - M. 63274869 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 207, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ ARRÓLIGA BRIONES. Ha cumplido con 

todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
(a) en Farmacia, con Mención en Regencia y Visita Médica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP2142- M. 63323164/63310505-Valor C$ 
95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 180, tomo VI, del Libro de Registro del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MILEYDI ABIGAÍL GARCÍA GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-140297-0023J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanalisis Clínico. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de noviembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP2143- M.63326109- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0267; Número: 2201; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título q!1e íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTIN LUTERO, POR CUANTO: 

BRENDA MARÍA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de abril del año 2020. (F) Ilegible Director 
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de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General. 

Es conforme, martes, 05 de mayo de 2020. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 202l-TP2144- M. 63042805 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4857, Página 99, 
Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

CARLOS DANIEL FERNÁNDEZ CHANG. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, catorce de enero del 202 l. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. 202l-TP2145 - M. 62293036 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4522, Página 164, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JURGEN ISMAEL ROJAS MALESPÍN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, veintiséis de enero del 2021. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. 202l-TP2146- M. 63331942- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Tomo No. 04, Folio No. 374, 
Asiento No. 3175 del libro de registro de Títulos de graduados en 
la Carrera de Ingeniería Industrial, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ELÍAS ISAAC RAYO MARTÍNEZ, Natural de: Corinto, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora de la Universidad: 
Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
agosto del dos mil veinte. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Tomo No. 01, Folio No. 291, 
Asiento No. l 095 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Gerencia de la Calidad, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ELÍAS ISAAC RAYO MARTÍNEZ, Natural de: Corinto, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora de la Universidad: 
Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 
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Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
agosto del dos mil veinte. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. 2021-TP2147 - M. 63144545- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 446, Tomo No. 08, del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Carrera de Administración de 
Empresas Turísticas y Hoteleras, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ARLEN DEL CARMEN CERDA NARV ÁEZ, Natural 
de: Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas Turísticas 
y Hoteleras. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días 
del mes de diciembre del dos mil catorce. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de 
octubre del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 245, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Dirección de Marketing, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ARLEN DEL CARMEN CERDA NARV ÁEZ, Natural 
de: Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial 
para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días 
del mes de diciembre del dos mil catorce. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de 
octubre del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. 2021-TP2148 - M. 63332013 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 128, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió ~l Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

TANIA CAROLINA REYES MENDOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Biología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de enero de dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP2149- M. 63331307 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida Nº 
226, pág. 006, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Contabilidad 
Pública y Finanzas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

LUIS FERNANDO VALLEJOS OROZCO. Natural de 
San Carlos, Departamento de Río San Juan, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Presente Título De: Licenciado en Contabilidad Pública y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de diciembre del año veinte. Firman: El 
Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaría 
General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. El Decano: 
Genie Centeno G. (f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, 
Director Registro Académico Central. 

Reg. 2021-TP2150 - M. 37274734 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5035, Folio 1436, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

ANIELKA NOEMI MENOCAL TALAVERA. Natural de 
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Altagracia, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (t) Lic. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 202 l-TP2 l 5 l - M. 63336117- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 890, Página 020, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

REYNALDO DE JESUS CONDEGA SANDOVAL,Natural 
de Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Titulo de: Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Dando fe de ellos las siguientes Autoridades: Rector de 
la Universidad: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: Ing. Manuel Salvador López Miranda. (t) Ing. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. 2021-TP2152 - M. 63335622 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 445, tomo XVII, partida 
18289, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ELIETTE DE LOS ÁNGELES CHÁVEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
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en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince de mayo del año 
dos mil veinte." El Rector de la Universidad: Dr. Norberto 
Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: Msc. Jorge 
Antonio Pineda López. El Director de Registro: Msc. Lizbeth 
Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua quince días del mes de junio del año 
dos mil veinte. (t) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. 202 l-TP2 l 53 - M. 21726570 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4 7 46, Página 151, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

SANDRA CARDEN AS VILLALOBOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarria, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte de enero del 2021. (t) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U .N.I. 

Reg. 202 l-TP2 l 54 - M. 338270 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 486, tomo XXIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

VICENTE ANASTACIO MONJARREZ BALLADARES, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP2155 - M. 978285 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 022, tomo XVIII, partida 
18519, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JUSTO PASTOR ESCOBAR BARILLAS. Natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta de septiembre del 
año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: Dr. Norberto 
Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: Msc. Jorge 
Antonio Pineda López. El Director de Registro: Msc. Lizbeth 
Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua cinco días del mes de diciembre del 
año dos mil veinte. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. 2021-TP2156 - M. 63340825 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 162, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

KENER FRANCISCO MONTANO HERRERA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación 
Mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero de dos mil veintiuno. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 20 de enero de 2021. ( f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP2157- M. 63339630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 618, página 309, tomo 11, del Libro 
de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "La Universidad Nacional 
Agraria - POR CUANTO" 

CRISTHIAM AUGUSTO AROSTEGUI REYES. Natural de 
Juigalpa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la UNA 
SEDE Camoapa. POR TANTO: le extiende el Título de Medico 
Veterinario en el Grado de Licenciatura. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil veinte. Rector 
de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Director UNA-SEDE 
Camoapa. Luis Guillermo Hernández Malueños, Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de junio del año 2020. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón. 

Reg. 2021-TP2158 - M. 63340700 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 444, tomo XIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 
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ELINTON MILCIADES REAL ESPINAL,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Medicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Enfermería Profesional, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 20 de octubre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP2159 - M. 63344443 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 2055, Paginas 146 a 147, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y 
que esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" 
POR CUANTO: 

SILVANA DEL CARMEN GARCIA OBANDO. Natural 
de Nicaragua con Cedula de Identidad 202-021195-1 OOOK 
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ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Farmacia con Mención en Química 
Farmacéutica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Firman Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: YamilethAlguera Maradiaga.-(f) Yamileth 
Alguera Maradiaga, Dirección General de Registro Académico 
Central-UNEH. 

Reg. 2021-TP2160 - M. 63347672- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1339, Página 029, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Agrarias, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el titulo que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JAIRO DAVID CASTRO VASQUEZ, Natural de El 
Turna La Dalia, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Titulo de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Dando fe de ello las Siguientes Autoridades: Rector de 
la Universidad: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretario 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) Ing. Keyla N. Pilarte 
Vasconcelo. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPO NI C. 

Reg. 2021-TP2161 - M. 63347770 - Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco "Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), Certifica que en la Página 
025, bajo el Número 067, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos que esta oficina lleva a su car_go, se inscribió eJ Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CATOLICADEL TROPICO 
SECO. POR CUANTO: 

KIRSSY BELÉN VELÁSQUEZ OLIVAS. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Odontólogo 
y Cirujano Dental. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de noviembre del año 2020. Rector Magnífico: 
Mons. JuanAbelardo Mata Guevara. Secretario General: Msc. 
José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, "Pbro. 
Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la ciudad de 
Estelí, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil 
veinte. (f) lng. lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de 
Registro Académico UCATSE. 

Reg. 2021-TP2162 - M. 63443747 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 255, Tomo X, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ESPERANZA DEL ROSARIO SAENZ HERRERA. 
Natural de El Rama, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 19 dias del 
mes de enero del año 20201. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. La Decana, Lic. Sandra Emily 
Downs Hebbert. 

Es conforme, Bluefields, 25 de enero del año 2021. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. 2021-TP2163 - M. 63443715 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 259, Tomo X, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

1804 

JACKELINE DE LOS ANGELES LOPEZ RUIZ. Natural 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 19 dias del 
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mes de enero del año 2021. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. La Decana, Lic. Sandra Emily 
Downs Hebbert. 

Es conforme, Bluefields, 25 de enero del año 2021. (t) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. 2021-TP2164 - M. 63443500/63445782 - Valor C$ 
190.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 09, Folio No. 442, Asiento 
No. 3881 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

YESLI VALESKA ESPINOZA HERNÁNDEZ, Natural 
de: Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince 
días del mes de diciembre del dos mi veinte. Rectora: 
Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil veinte. (t) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 02, Tomo No. 044, Asiento No. 
2277 del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Especialización en Gerencia del Talento Humano, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

YESLI VALESKA ESPINOZA HERNÁNDEZ, Natural 
de: Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Gerencia del Talento 
Humano. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince 
días del mes de diciembre del dos mil veinte. Rectora: 

1805 

Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil veinte. (t) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2021-TP2166 - M. 63443812 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 89, Página No. 45, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MANUEL JOSUÉ VILLAREAL JIMÉNEZ, Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro, Margarita Cuadra 
Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de julio del dos mil veinte. (t) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. 202 l-TP2 l 67 - M. 63443699 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 256, Tomo X, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

MARIA GRETTEL MARTINEZ CANTILLANO. Natural 
de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 19 dias del 
mes de enero del año 2021. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor t. El Secretario General, 
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Msc. Rene Cassells Martínez. La Decana, Lic. Sandra Emily 
Downs Hebbert. 

Es conforme, Bluefields, 25 de enero del año 2021. (t) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. 2021-TP2168 - M. 62667575 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 89, Partida 
569, Tomo III, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

RENE ANTONIO BERROTERAN CISNEROS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ingeniería, le extiende el Título de lngeniero(a) en 
Computación. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
12 días del mes de abril del año dos mil cinco. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 06 días del mes de febrero del año dos mil veinte y 
uno. (t) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TP2169 - M. 63443280 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 83, tomo X, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MARLIN VANESA CASTRO RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-300599-lOOlX, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Traducción e Interpretación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de abril del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP2170- M. 63453772- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 009, tomo 
XVll, partida 16979, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA ESPINOZA ZUNIGA. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

• Í>ado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de abril 
del año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: Dr. 
Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de mayo del año 
dos mil diecinueve. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 2021-TP2171 - M. 63307591 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

1806 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 032, Tomo XVI, 
del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA CAROLINA REYES TÉLLEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los quince días del 
mes de diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 




